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P A R T E  OF I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE FOMENTO-

Obras públicas . 
Ilmo. Sr .  : Visto el expediente promovido por el 

Ayuntamiento de Mantiel, en la provincia de Guada
lajara. con el objeto de que se le permita construir 
un molino de aceite utilizando para sus usos las aguas 
del arroyo que forma la fuente pública de la villa; oida 
la Junta consultiva de Caminos. Canales y P uertos; y 
considerando que la pretensión del A yuntam iento, 
ademas del aprovechamiento de las agu as, única 
cuestión de la competencia de este Ministerio, com 
prende otras agenas de su conocimiento, como son la 
adquisición de una finca que aumente el caudal de 
propios y la inversión de los fondos municipales en 
los gastos de la obra, S, M. la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien autorizar el aprovechamiento de las 
aguas referidas en los usos que quedan mencionados 
con las condiciones siguientes :

'1.a Se utilizarán tan solo las aguas sobrantes des
pués do cubiertas las necesidades actuales de la po
blación y las que en adelante pueda crear el au
mento de la misma, salvo siempre el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero.

2 .a Las obras se ejecutarán bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia y con entera sujeción 
al proyecto aprobado con esta fecha.

3 .a La presente autorización no faculta al A yun
tamiento para adquirir una nueva finca ni para cos
tear la obra con fondos m unicipales, pues respecto á 
ambos extrem os deberá impetrar prévíam ente de 
quien corresponda el permiso competente.

- De Real orden lo digo á V. L para ios efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 4 
de Junio de 1859.=*C orvera. =  Sr. Director general 
de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de ensanche de la 
ciudad de Barcelona, estudiado por el Ingeniero Don 
Ildefonso Cerdá, en virtud de la autorización que le 
fué concedida por Real orden de 2 de Febrero úl
timo:

Visto el Real decreto de 23 de Enero de i 836: 
Considerando:

L° Que los estudios de Cerdá se hallan en armo
nía con las bases adoptadas por la comisión de re
presentantes de todas las Corporaciones de Barcelona 
en su memoria de 28 de Junio de 1855 y las discu
tidas por la comisión nombrada en virtud del Real 
decreto de 23 de Enero de 1856:

2.° Que la Real orden de 9 de Diciembre de 1858 
dictada por el Ministerio de la Guerra, prejuzga el 
ensanche del caserío en el sentido de su libre desar
rollo, reservándose únicam ente fijar los puntos donde 
considere conveniente establecer edificios militares

3.° Que la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, encontrando el proyecto bien estudiado, 
consulta su aprobación en dic-támen de 6 de Mayo 
de 1859; S. M. la Reina (Q. D. G ,) se ha dignado 
reso lver

.Primero, Se aprueba el proyecto facultativo de 
ensanche de la ciudad de Barcelona estudiado por el 
Ingeniero D. Ildefonso C erdá, con las alteraciones 
propuestas por la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, para que la altura de los edificios 
de la zona de ensanche no exceda en ningún caso de 
16 m etros, y se aumente el número de manzanas 
mayores que las del tipo general admitido en el pro
yecto, así como también el de parques, especialmente 
en la zona en que se representa más cóndensada la 
edificación:

Segundo. El sistema de cerramiento consistirá en 
el canal de circunvalación proyectado para recoger 
las aguas torrentiales:

Tercero. Antes de proponer á las Cortes el opor
tuno proyecto de ley para la ejecución del ensanche, 
deberá presentar el autor al Ministerio de Fomento 
el proyecto económico que tiene meditado

Cuarto. Deberá asimismo presentar el proyecto 
de ordenanzas de construcción y de policía urbana 
para que sobre las primeras recaiga la aprobación 
del Ministerio de Fomento, y sobre las segundas el 
de la Gobernación del Reino, prévia la instrucción 
que juzgue conveniente darles.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 7 de Junio de 1859.t=Corvera. =  
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

El Gobernador de Fernando Póo é islas adyacen
tes participa, con fecha 26 de Abril último, que no 
ocurre novedad alguna en el territorio de su mando.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 14 de Junio de 
1859, en los autos pendientes ante Nos en virtud de

apelación interpuesta por D. Juan de San Pedro, Juez 
de primera instancia (fue fué de Tórrela vega, de la 
providencia dictada por la Sala primera de la R eal  
Audiencia de Burgos, denegatoria de la admisión del 
recurso de casación:

Resultando que despachada ejecución por el refe
rido Juez contra los Síndicos del concurso de D. Pe
dro de la Sota, por la cantidad de 1.704 rs.. importe 
de los honorarios devengados por el Licenciado Don 
Ec-equiel Campuzano, y seguido el juicio por sus trá
m ites, se dictó sentencia de remate:

Resultando que habiendo apelado de ella ios S ín 
dicos, la Sala primera de la Real Audiencia de Bur
gos la revocó, y declarando nula la ejecución despa
chada y todo lo obrado en los autos, condenó en las 
costas al Juez de primera instancia D, Juan de San 
Pedro:

Resultando que este suplicó de dicha sentencia, 
en cnanto á la imposición de las costas, y que la Sala 
en l,° de Setiembre último acordó, que requerido 
que fuese el interesado con el despacho comprensivo 
del fallo, y utilizando después de esta diligencia el 
recurso correspondiente, se proveería: siendo en el 
mismo dia notificada á su Procurador esta providen
cia:

Resultando que en i 5 del propio mes, sin que se 
hubiese aún cumplido lo dispuesto en el indicado 
Real auto, el D. Juan de San Pedro, desentendién
dose del remedio de súplica que ántes hahia propues
to, interpuso el recurso de casación sobre el mismo 
extremo de las costas, insistiendo en él en 20 de Oc
tubre siguiente, después de habérsele hecho la noti
ficación preven i da:

Resultando que denegada i-a admisión de este re
curso se interpuso apelación de la providencia, la cual 
fué admitida, habiendo sido en su consecuencia re
mitidos los autos á este Supremo Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Miguel Osea: 
Considerando que la providencia de 1.° de S e 

tiembre próximo pasado fué consentida por la parte 
apelante y causó estado :

Considerando que esta misma parte , lejos de in
s is t i r  e n  q u e  se p ro v e y e se  so b re  la súplica  q u e  i n t e r 
puso tan pronto como tuvo noticia, aunque extra ju
dicial , de la condena de costas , ó de proponerla de 
n u evo , prescindió de ella, intentando el recurso de 
casación :

Considerando que este recurso , como extraordi
nario , no se da sino después de haberse utilizado 
infructuosamente todos los ordinarios que* ias leves 
conceden

Considerando que si bien la condena de costas fue 
impuesta al D. Juan de San Pedro en sentencia de
finitiva , esta solo puede estimarse y producir los efec
tos de tal para los que fueron parte en los autos en 
que recayó , mas no para con el Juez que no litigó, 
respecto del c u a l , la notificación que de ello se le 
hizo, según lo acordado por la Sala , no puede tener 
más valor que el de una simple citación para que 
acudiera á defenderse , sup licando, como lo hizo en 
un principio, é interponiendo en su caso y lugar el 
recurso de casación, conforme á lo prescrito en los ar
tículos 1 010 y 1 OLI de la ley de Enjuiciamiento 
civil

Considerando, por las razones que preceden, que 
no ha sido convenientem ente preparado el recurso 
interpuesto

Fallamos que debemos confirmar v confirmamos 
con las costas la sentencia de la Sala primera de la 
Real Audiencia de Burgos , por la que denegó la ad
misión del recurso de casación propuesto por D Juan 
de San Pedro; devuélvanse los autos: y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la G abela  dentro de los cinco dias posteriores á 
su fecha, y se insertará en la Colección le g is la t iv a , 
para lo cual se pasarán las oportunas copias , lo pro
nunciamos , mandamos y firm am os— Sebastian Gon
zález Nandin —  Miguel O sca.=A ntero de Echarri.

Publicación.«=Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el Excmo. é limo, Sr. D. Miguel Osea 
Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal 
de Justicia , celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cá
mara certifico

Madrid 14 de Junio de I 8 5 9 .=  hian de Dios 
Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 15 de Junio de 
1859, en los autos pendientes ante Nos m  virtud de 
apelación interpuesta por Dona Moría de ia Concep
ción Rojano, de la providencia dictada por la Sala 
primera de la Real Audiencia de Búrgos, denegato
ria de la admisión del recurso de casación

Resultando que entablada demanda en el Juzga
do de primera instancia de dicha ciudad por Dona 
María de la Concepción Rojano. sobre mejor derecho 
á los bienes vinculados por D. Juan Fernandez de 
Mora y otros, que posee Doña Francisca Montero., 
pretendió que esta afianzase ó se secuestrasen aque
llos, por no poseer otros ni tener más garantía para 
responder de sus frutos y deterioros:

Resultando que formado ramo separado sobre 
este incidente, el Juez de primera instancia denegó 
la anterior petición en providencia de 6 de Julio de 
1857, que fué revocada por la Sala primera de la 
Real Audiencia de Búrgos, la cual mandó que la 
Montero diera fianza lega ‘ llana y abonada , en el 
término de 30 d ia s , de responder de los frutos v 
rentas de dichos bienes, y que pasado se procediese 
al secuestro de los mismos, motivando dicha senten
cia un recurso de casación, á cuya admisión se de

claró p o r  esle  S u p re m o  T r ib u n a l  no h a b e r  hab ido  
lugar :

R e su l ta n d o  q u e  m a n d a d o  p. r ail lo de  13 de  Julio  
♦ le 1858. á solicitud do la Rojano v án los  del í é r m i -  j 
no referido , q u e  se req u ir ie se  a los inqu il inos de  las 
finca re tu v ie s e n  en  s u 'p o d e r  las r e n ía s  á cal i l lad  de  
depósi to ,  la M ontero apeló ,  adm it iéndose le  la a p e l a 
ción en  un solo efecto:

R esu l ta n d o  q u e  h a b ie n d o  esia  ofrecido po r  su  fia
d o r  p e rsonal  a D. Domingo (Jarcia . se m an d ó ,  p o r  
a u to  d e  2 de  S e t ie m b re  de  1858, q u e  éste  p r e s t a r a  
la fianza h ipo tecar ia  e o r re q ro n d ie n le  d e n t r o  d e  sex to  
d ia  :

R e su l ta n d o  q u e  ap e lad o  d icho a u to  por  Doña 
Francisca  Montero ia Sa la  p r im e ra  de  la A u d ien c ia  
do Burgos,  por sen tenc ia  de  20 de D ic iem bre  de  d i 
cho ano  !o revocó, asi como el a n te r io r  de  13 de  J u 
lio. m a n d a n d o  que  se alzase la re ten c ió n  de  r e n ta s  
a c o rd a d a  en éh y q u e  p ro v e y e ra  el Ju ez  lo q u e  co r
resp o n d iese  ace rca  cíe- la adm is ión  del f iador ofrecido 
p o r  la Montero

Pe s u d a n d o  q u e  in te rp u e s to  de  esta se n ten c ia  p o r  
Doña .María de  la Concepción R ojano  recu rso  de  c a 
sación. ia re fer ida  Gala, en. p ro v id e n c ia  de  7 d e  E n e 
ro de  1859 ,  dec laró  no h a b e r  lu g ar  á su adm isión ,  y 
si á la ape lac ió n  i n te r p u e s t a  del re fer ido  a u to  d e n e 
gatorio:

Visco-, s iendo  P o n en te  el Ministro D. S e b a s t ia n  
González  N an d in :

C o n s id e ran d o  q u e  la c i tad a  se ni en roo do 20 de 
D ic iem bre  de 1858. ni puso  té rm in o  al juicio p r in c i 
pa i, q u e  versa  sobro  m ejo r  d e rech o  á b ienes  v in cu 
lados,  ni  hizo im p e d id o  su  con tinuac ión  p a ra  el efec
to p re v e n id o  en  los nríó  n jn :  i .010 v i .O H de  la lev 
d e  En ju ic iamiento:

C o n s id e ran d o  q u e  tal es la in te ligencia  c o n s ta n te 
m e n te  d a d a  po r  este  S u p re m o  T r ib u n a l  á los re fe r i 
dos a r tícu lo? ,  en  su ap licac ión  á esa clase do  inci
d en te s ;

Fa llam os q u e  d e b e m o s  c o n f irm ar  y conf irm am os 
con  las cosías  la re fe r id a  p ro v id en c ia  a p e l a d a ,  q u e  
e n  7 d e  E n e ro  ú l t im o  dictó la Sala  p r im e ra  d e  la 
Real A ud iencia  d e  Burgos,  á ia q u e  se d e v u e lv a n  los 
au tos  con b¡ c e rü n e ae io n  c o r re sp o n d ie n te ,  a cesta  del 
a p e la n te .

Así p o r  esta  n u e s t r a  sen ten c ia ,  q u e  se pu b l ic a rá  
en  la G aceta d e n t r o  de  los cinco d ias  pos íe r io res  á 
su fecha, y se in se r ta rá  en  la Colección lecp isla tiva, 
p a r a  lo cual se p a sa rá n  las o p o r tu n as  copias,  lo p r o 
n u n c ia m o s ,  m a n d a m o s  y f i r m a m o s ,= S e b a s t i a n  G o n 
zález N a n d in .— Migue! Osen.. =  Manuel Ortiz d e  Z ú -  
ñiga

Publicac ión .  = L e i d a  v p u b l icad a  fué la a n te r io r  
sen tenc ia  p o r  el Exorno, é l im o . Sr.  D S e b a s t ia n  
González N andin ,  '.Ministro de  la Sala p r im e r a  del 
S u p re m o  T r ib u n a l  d e  Jus tic ia ,  c e le b ra n d o  a u d ie n c ia  
p ú b l ic a  la m ism a  Sa la ,  e n  el dia de  hoye de  q u e  vo 
el E sc r ib an o  de  C á m a ra  ceríif ico

Madrid 15 de  Junio de  1859. . « J u a n  d e  Dios 
Rubio.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCABAS.

P o r  R e a l  o r d e n  d e  3  d e l  a c t u a l  s e  h a  s e r v i d o  S M .  
aprobar  lo siguiente

Pliega de. cond ic iones bajo la s  cua les  se sacón á  p ú b lic a  l i * 
c ita c ió n  las obras  de reparac ión  de ios p a r a m e n to s  y  pro- 
p la n a  d o n e s  de los dos rn-uelles de em barque  de e s ta s  s a 
lin a s .

i. Ll contra tis ta  presentará  todos los materiales y 
miles que  indica el presupuesto en el term ino  de un 
mes , a con lar  desde el dia de la aprobación del remate, 
al pie de la obra ó en el sitio que indique la persona  
encargada dé la in te rvenc ión :  advirt iendo que  los ¡na- 

■ feriales han de ser de la mejor calidad v en buen  esta
do de conservación. Si en el plazo prefijado no e s tuv ie 
sen acopiados los materia les ,  ia Hacienda tendrá  el de
recho de rescindir  la con tra ta ,  y quedarse  con los m a
teriales que fuesen de recibo, descontando el 10 por 100 
del precio que  fija el presupuesto .

27 La cal h id ráu l ica  será de la mejor calidad de 
Zumaya ó del depósito de Argel, y se presentará  en 
ba rri les ,  bien ítpondieionada v sin "haber estado h ú 
meda.

38 La demolición se liará por trozos ,  y solo en un 
punto  á la vez, advirliendo que  dicha operación se l i a 
ra con m ar bella , y tan pronto se llegue con la demoli
ción al punto  conven ien te ,  lo cual de te rm inará  el in te r 
ven to r ,  inmediatam ente  se dará  pr incipio á la reco n s-  
íruceion , a cuyo efecto se tend rán  dispuestos ios m ate -  
viales y el personal necesario para constru ir  con la m a
yor celeridad posible,  preparando  bien los asientos de ia 
nueva o b ra ,  los cuales se c u b r i rá n  con mortero h i d r á u 
lico bien confeccionado , haciendo con dicho m ortero  
toda la fabrica hasta 3° centímetros más alto que  el n i 
vel del m ar,  repicando perfectamente los lechos y j u n 
tas , cuyas úl tunas se c e r r a rá n  luego con b u e n  mortero 
hidráulico  en todo el par-amento de^ambos m uelles ,  e s-  
t ravendo  ántes de las ju n ta s  de la fábrica que  no se re 
form e,  todo el mortero viejo que  sea posible a r ra n c a r  
¡aguando luego las ju n ta s  ántes  de re tacarlo con el mor
tero h id ráu lico  , el cual no se aplicará m ien tras  el sol 
bañe las ju n ta s ,  escogiendo más bien las horas de la tar
de para dicha operación.

4.a Se sacarán  por el contra tis ta  todos los sillares v 
baldosas q ue  haya en el fondo, y si hubiese bastantes 
baldosas, se Uenaián con baldo as y no con hormi<>on 
las faltas q ue  tiene el piso de los muelles. Las baldosas 
q u e s e a  preciso r e c o r t a r , se reco r ta rán  á c incel,  siendo 
de cuenta  del contra tis ta  el reparo  con otras nuevas  de 
las que se inuti l icen  en dicha operación,

37 El engrapado se hará  después de haberse  inco r
porado al m orte ro  de ju n ta s  y lechos fijando Jas g rapas 
con azufre.

6.a El mortero  se hará  form ando primero  de la cal 
una papil la consistente y donde no haya terrón a lguno 
ni g ranos  de cal por ab r ir ,  mezclándole luego poco á 
poco arena limpia hasta dejar el mortero con un a  p a r 
te de cal y otra de a rena  en el mortero ord inar io ,  para  
el cual se p resen ta rá  la cal viva en piedra.

El hormigón se hará  de dos partes de mortero y tres 
de grava gruesa ó p iedra  machacada del tam año de u n a  
n u e z ; pero no se podrá hacer uso de m ortero  ú h o r 
migón qu e  se haya endurec ido antes de irlo á usar, por

c u \ a  razón no se hará  de cada vez más que  lo necesario 
para  el dia.

7.a Todos los sobran tes  de materiales y útiles p resu
puestados q ue  existan después de concluidas las obras,  
q u ed arán  á favor de la Administración.

87 La obra estará  tota lmente concluida seis semanas 
después del dia en que  se dén  por recibidos los m ate
riales, y  será de cuenta  del contra tis ta  el hacer todas las 
reparaciones q ue  o c u r ra n  d u ra n te  los seis meses, á con
tar  desde el dia del p r im er  recibo, debiendo de hacer  
entrega definitiva de la obra  en u n  estado perfecto de 
conservación. D uran te  la obra  se su je ta rá  el con tra t is 
ta á las prescripciones que  ¡e haga el inspector de la 
obra.

97 Las proposiciones se- h a rán  en pliegos cerrados 
y conform e en  u n  todo al modelo q u e  se e s tam pará  al 
pié de estas cond ic iones , y para  que  puedan  ser admiti
das se acreditará  h aber  depositado en la Tesorería de 
Hacienda pública  de la provincia de Alicante , como su 
cursal  de la Caja de Depósitos, la cantidad de 2.862 rs. 
50 cen ts . ,  no podiendo  oisponer de ellos el rematante  
hasta  que  acuerde  la Administración su  devolución, que  
será inm ediatam ente  que  haya ejecutado la obra  y haya 
sido aprobada  por el Director faculta tivo y la persona 
que delegue la Administración.

10. El tipo q u e  se designa para  la reparac ión  de los 
p aram entos  y explanaciones de los dos muelles de la era 
cargadero de estas sa linas,  es de 11.450 rs., y el licitador 
que  más le beneficie ó rebaje se considerará  como i enla
tante , debiendo en tal concepto firmar el acta, obligándo
se ai cum plim ien to  del contra to  luego que  haya recaído 
la aprobación de la Dirección general de Rentas e s tanca
das , sin  la cual no tendrá  efecto.

■¡i. Si del exam en ó reconocimiento de ias obras re 
sultase no estar  estas constru idas  según  se previene  en 
estas condiciones,  será obligación del rem atan te  el repa
sar por su cuenta  cu a lq u ie r  defecto que  se notase; y si 
se negase a ello quedará  facultada la Adm inis trac ión pa
ra  proceder  á su ejecución : siendo de cuen ta  y riesgo 
del mismo todos los gastos que  se or ig inen  con tal m o
tivo.

12. Si por cualquiera causa el rem atan te  dejara de 
cu m p l i r  a lguna  de las condic iones de este pliego, será 
responsable á ellas coi) su fianza, precediéndose a d m in is 
trat ivam ente  y por la via de apremio, según  lo establecido 
en el art, 11 de la ley de Contabil idad , y  e jecutándose 
ademas el embargo y venta de los bienes del m ism o ,  si 
aquella no afi anzase ,  con arreglo á la Real instrucción de 
1 < de Setiembre de 1852.

13. La cantidad depositada en la Tesorería de p ro v in 
cia. como su c u rsa l  de la Caja de Depósitos por  la pe rso 
na á cuyo favor quede el remate  cons t i tu i rá  la fianza 
de la misma á responder  del exacto y b u e n  c u m p lim ien 
to del contrato, cuyo  rem atan te  q uedará  suj to á otorgar 
den tro  del tercer dia siguiente  al en que  se le com unique  
la definitiva adjudicación del remate, la correspondiente  
esc ri tu ra  pública, obligándose en ella á re sponder  de cu a l
qu ier  falta de lo estipulado en estas condiciones,  al te
n o r  de lo prescrito  en el art.  27 de la m encionada  ins
t rucc ión .  Las demas personas que  hayan  acreditado ha 
ber hecho el depósito al p resen tar  proposiciones, se les 
d evol verá  i n med ia la men te.

14. Si el rematante  no llenase los expresados requ i
sitos dentro  del plazo designado, perderá  ia cantidad de
positada, teniéndose por rescindido el con tra to  y sacán
dose o tra  vezá pública licitación á perjuicio suyo. Sien
do los efectos de esta declaración; primero, que  se ha de 
celebrar nuevo  remate  bajo iguales condiciones, pagan
do el p r im e r  rem atan te  la diferencia del uno al otro: y 
segundo, que  será obligación lam b ien d o  satisfacer aquel 
ios perjuicios que  h u b ie ra  recibido ó pudiera  rec ib ir  la 
Adm inis tración por la demora del servicio. No presen
tándose  proposición admisible para  el segundo reuiale, 
se hará  el servicio por Administración á perjuicio del 
p r im er  rematante.

15. El pago se verificará  por esta Administración en 
dos p lazos:  el primero,  luego q ue  el Director facultativo 
de por hecha la mitad de las obras  con arreglo á las 
condic iones y al p resupues to ;  y el segundo, después de 
concluidas y aprobadas por dicho Director facultativo ó 
la pe rsona  q ue  delegue la Superioridad.

16. La subasta  tendrá lugar  en la oficina de esta Ad
m inistración,  sita en la villa de Torrevieja, an te  el Adm i
n is trador  Jefe, el In te rven to r  y  el Oficial p r im ero  de la 
misma, á los 30 dias de haberse  anunciado  en la Gaceta 
de Madrid  y Boletín oficial de la provincia  de Alicante y 
en los parajes públicos de esta villa por medio de a n u n 
cios.

17. El dia de la subasta  se rec ib irán  desde las once 
á las doce de su m a ñ a n a , por el Sr. Adm inis trador en 
presencia del In terven tor  y del Oficial p r im e ro ,  los p l ie 
gos cerrados que  presenten  los l ic i tadores ,  en cuyo so
bre  so expresará  el nom bre  de la persona  por qu ien  se 
halle suscrita  la proposición , ru b r icá n d o se  por los inte
resados. Acto con tinuo  se procederá á la a p e r tu ra  de los 
pliegos por o rden  correlativo y  se leerán  en alta \ m z , to
m ándose  nota de su contenido pa ra  ver la proposición 
más ventajosa que los mismos contengan para adjudi
carle el remate. Si en tre  las proposiciones hub i  -se dos ó 
más iguales,  se sacará á pública  licitación por 15 m i 
nutos en tre  los que estén en igual caso, y pasado este 
tiempo se ad jud icará  el rem ate  en  el mejor postor.

Torrevieja 29 de Abril de 1859. -= E Í  Adm inis trador,  
Jefe, Miguel Ciudad. =  El Director facuDativo, Sergio 
Suarez,

Modelo de proposición.
D. N   ........... . ,  vecino d e .  ................... , en te rado del

pliego de condiciones publicado en la Gaceta de M adrid 
v Boletín oficial de la prov incia  de Alicante,  núm ero s  
Jos q u e  s e a n ; , se obliga á la construcc ión  de las obras 
de reparación de los pa ram entos  y explanaciones de los 
dos muelles de em b arq u e  de la era c m gaderode  las sa
linas de Torrevieja . conforme en u n  todo ai pliego de 
condiciones,  por la cantidad de. . . . . .  en letra la
que  sea.j

Lo q u e  se anuncia  al público para su conocimiento: 
s irviendo de gobierno q u e  la subasta  á q u e  se refiere el 
pre inser to  pliego hab rá  de tener lugar el dia 18 de Julio 
próximo en la Adm inis tración principal  de la salina de 
Torrevieja,

Madrid 15 de J un io  de 1859.—P. V . , José Fernandez  
Diez.

DIRECCION GENERAL DE  CONSUMOS,
CASAS DE M ONEDA Y MINAS,

El día 29 del ac tua l ,  á la u n a  en punto  de la t a rd e ,  
se celebrará  en esta Dirección general y en la Fábrica  co
braría  de Ju b ia ,  subasta  pública  para co n tra ta r  el b e 
neficio de los escoriales cobrizos de la referida  fábrica,  
que exis ten  en los pun to s  denom inados  D á rsen a ,  Cam i
nos de la Presa y M ontes,  Huertas de Arriba  y de Aba
jo y C a rb o n i l la s , con sujeción al pliego de condiciones 
que  se halla inserto  en la Gaceta de 1 1 de Mayo próxi
mo pasado.

Madrid 16 de Junio  de 1859. =  Manuel María Yañez 
de Rivadeneira .

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta  
la conducción diaria del corren de ida y vuelta entre 17- 
llena y Al coy.

17 El contratista  se obligará á co n d u c ir  á caballo 
la correspondenc ia  y periódicos desde Villena á Aicoy 
Y vice versa, pasando por los pueblos de B iar.Onil ,  Cas
talia y Ivi.

27 La d istancia  que  media en tre  ambos pun to s  se co r 
re rá  en las m arcadas en el itinerario ap ro b ad o ,  sin  p e r
ju ic io  de las alteraciones que  en lo sucesivo acuerde  la 
Dirección, por considerar las  convenientes al servicio.

37 Por los retrasos, cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente, se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada media ho
ra; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse  
el contrato , abonando ademas dicho contratista los per
ju icios que se originen ai Estado.

47 Para el buen desem peño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en  los puntos ftiás convenientes 
de la línea á ju icio  del Administrador principal de Cúr
reos de Alicante.

57 Será obligación del 'contralista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglamento de postas 
vigente.

67 Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

77 Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su  acción contra la fianza y  bienes de aquel.

87 La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la r efe
rida Adm inistración principal de Correos de Alicante.

97 El contrato durará dos años contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres m eses ántes de finalizar dicho plazo, lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b a sta ; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la .tácita tres meses más bajo el 
m ism o precio y  condiciones.

11. Si durante el tiem po de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y  dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización a lg u n a ; pero si las expedi
ciones se aum entasen , ó resultare de la variación au
mento ó dism inución de d ista n cia s, el Gobierno determ i
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar, dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el a v iso , si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa queda al Gohierno el d e 
recho ele subastar nuevam ente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un  mes de anticipación pa
ra que retire el servicio , sin  que tenga é¿,te derecho á 
indem nización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y'Boletín  
oficial de la provincia de A licante, y por los demas me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y  Alcaldes de Villena y A lcoy, asistidos de 
los Adm inistradores de Correos de* los mismos puntos, 
el dia 30 del actual , á la hora y en el local que señale  
dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad  
de 10.000 rs. vn. anu ales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición  
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de D epósitos, la suma de 900 rs vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado; la cual, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, m enos la correspondiente ai mejor 
postor, que que.Jará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, v 
serán an ó n im a s, poniéndose en lugar de la firma im  
lema, y  fijándose en letra la cantidad en que el licita— 
dor se compromete á p estar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, tam bién cerrado, en el 
que se escribirá el m ism o lem a , el dom icilio del pro
ponente y  su firma ó la de persona autorizada cuando  
no sepa escribir; á este pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el depósito preveni
do en la condición anterior. El pliego que contenga la 
proposición llevará en su sobrescrito solo la palabra 
proposición , y  el de la firma y  dom icilio del proponeute 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los p liegos, con las proposiciones, han de q u e 
dar precisam ente en  poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto; y  una vez entregados, no podrán reti
rarse.

* 17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s ig u ie n te :

«Me obíigo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Villena á Alcoy y vice versa, por el precio  
d e . . . ,  rs. anuales, bajo las condiciones conten i
das en el pliego aprobado ,por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos ó contenga m odificaciones o cláusulas condi
cionales será desechada.

18. Abiertos tos pliegos y leídos públicam ente % ex 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente aí 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho
ra , pero solo entre los autores de las propuestas que  
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su  otorgam iento y de dos 
copias para la Dirección general de Correos, una simple 
y  otra en el papel sellado correspondiente.

21. El m ism o rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 57 del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cum pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que  
esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen  
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 8 de Junio de ! 8 5 9 .=  El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Tu-
régano por Cantalejo y  Sepúlveda.

17 El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Tu régano por Can
talejo á Sepúlveda y  v ice versa, pasando por los pue
blos que se expresan en el itinerario.

27 La distancia que media entre dichos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario vigente  
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo  
acuerde la D irección , por considerarlas convenientes  
al servicio.

^ ° l 0̂S retrasos cuYas causas no se justifiquen  
debidamente, se exigirá al contratista, en el papel cor-  
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora, 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse eí 
contrato, abonando ademas dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

47 Para el buen desem peño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías m ayores, situadas en los puntos más convenien
tes de la l ín e a , a ju icio  del Administrador principal 
de Correos de Segó via,

57 Será obligación del contratista c o n  er los extraor-



dinarius del serv ic io  qu e  o c u r r a n ;  cob ra n d o  su importe 
al prec io  establecido en el reglamento de Postas vi 
gente.

6 . Contratado el s e rv ic io ,  no se podrá subarrendar  
sm  p rév io  perm iso  del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera  de las 
cond ic ion es  estipuladas se irrogasen perjuic ios  á la A d 
m inistración ,  esta, para el resarc im ien to ,  podrá  ejercer 
su acc ión  contra la fianza y bienes de aquel.

87 La cantidad en  que quede  rematada la c on d u cc ión  
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida 
A dm inistración  principal  de Correos de Segovia.

97  El contrato durara dos años, contados desde el 
dia en que  dé prin cip io  el serv ic io ,  c u y o  dia se fijará al 
c om u n ic a r  la aprobación superior  de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar d icho  plazo , lo avi
sará el contratista a la A dm inistrac ión principal respec
tiva, á fin de qu e  con oportun idad  pueda proceder.se á 
nueva su b a s ta ; pero si en esta época  existiesen causas 
q u e  impidiesen v e r i f i ca r lo . el contratista tendrá obliga
c ión  de continuar  por  la tácita tres meses m ás bajo"  el 
m ism o prec io  y  cond iciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada . y d irig ir  la c o r 
respondencia por otro  ú otros puntos,  serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indem nización  a lguna :  pero si las ex ped ic io 
nes se aumentasen, ó resultare de la variación aum ento 
ó d ism in uc ión  de distancias, el G obierno  determinará el 
a b on o  ó rebaja de la parte correspondiente  de la asigna
c ión  á prorata. Si la línea se variase del tod o ,  el contra
tista deberá contestar, dentro del térm ino  de los 15 dias 
siguientes al en qu e  se le dé el aviso , si se aviene ó no 
a cont inuar  el servicio  por la nueva linea que se adopte; 
en caso de negativa, queda al Gobierno  e l  derecho  de su
bastar nuevam ente el servicio  de que se trata. Si hu b ie 
se necesidad de suprim ir  la l i n e a , el Gobierno avisará 

-al contratista c o n  un  mes de antic ipación para que  reti
re el s e r v i c i o , sin que tenga este derecho  á indem niza
ción.

' 1 1  La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín
oficial de la prov incia  de Segovia y por los demas m e
dios acostum brados ,  y tendrá lugar ante el Gobernador  
de la misma y Ajea Ido* de Turega no v Sepúlvedn 
asistidos de los Administradores d e 'C o r r e o s  de los m is 
mos puntos  , el dia 11 de Julio p róx im o ,  á la hora y e n  
el local qu e  señalen dichas Anim idades.

13. El tipo m áx im o  para el remate será la cantidad 
de 9.000 rs. vn. anuales ,  no p o d ie n d o  admitirse  p ro 
posición que  exceda de esta suma.

14. Pai a presentarse corno lieitador será c on d ic ión  pre
cisa depositar prev iam ente en la Tesorería de Hacienda 
p ública  de dicha prov incia ,  c o m o  dependencia  de la (la
ja  general de Depósitos ,  la suma de 750 rs. vellón en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado: la c u a l , conc lu id o  el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, m enos la correspondiente  al 
mejor postor,  que  quedará en deposito  para garantía del 
servicio  á que  se obliga hasta la con c lu s ión  riel contrato.

15. Las p ropos ic iones  se harán en pliegos cerrados y 
serán anónim as,  p oniéndose  en lugar de la firma un 
lema, y fi jándose en letra la cantidad en que  el lieitador 
se c om p rom ete  á prestar el servicio .  A cada p rop os ic ión  
acompaña i a otro pliego, también cerrado, en el que se es
crib irá  el m ism o lema, el d om ic i l io  del proponente  y  su 
firma, o la de persona autorizada cuan do  no  sepa es
c r ib i r ;  a este pliego se unirá la carta de pago original 
qu e  acredite haberse  hecho el depósito preven ido  en la 
cond ic ión  anterior. El pliego que contenga la p ropos ic ión  
llevará en su sobrescr ito  solo la palabra Proposición ; v 
el de la firma y dom ici l io  del p rop on en te ,  el lema qu e  
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con  las p rop os ic iones  han de auedar  
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora  anterior á la fijada para dar pr in 
c ipio  al ac to ,  y una vez entregados , no  p odrán  reti
rarse.

17. Para extender las proposic iones se observará  la 
fórmula s igu ien te :

«Me ob ligo  á desempeñar la c o n d u c c ió n  del correo  
diario  desde T urégano  por Cantale¡o á Sepúlveda v vico 
versa por el precio d e  rs. anuales, bajo  las con d i 
c iones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda p rop os ic ión  qu e  no se halle redactada en estos 
térm inos , ó que  contenga m odificac ión  ó cláusulas c o n 
d icionales ,  será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos p úbl icam ente ,  se 
extendera el acta del remate, declarándose este en fa- 
v o r  del m ejor  p osto r ,  sin perjuicio  de la ap robac ión  su 
perior ,  para lo cual se remitirá inmediatamente el ex
pediente al Gobierno.

19. Si de la com p arac ión  de las proposic iones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva  lic itación á la voz por espacio de inedia hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas qu e  h u b ie 
sen causado el empate.

20. Hecha la ad ju dicac ión  por  la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura púb l ica ,  siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgam iento  y  de dos c o 
pias para la Dirección general de Correos,  una s im ple  v 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El m ism o rematante quedará sujeto á lo que  pre 
viene  el art, 5.° del Real decreto  de 27 de Febrero  de 
1852, si no  cum pliese  las cond ic ion es  q u e  deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura , ó impidiese q u e  es
ta tenga efecto en el térm ino qu e  se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar  en bu en  
estado las maletas en que  se conduzca  la co rresp oru len -  
c ia ,  y  preservar esta de la hum edad y  deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores  
de la correspondencia  p ública  sepan leer y  escribir.

Madrid 11 de Junio  de 1859.— E1 Director  general de 
Correos,  M auricio  López Roberts ,

Condiciones bajo las cuales ha ele sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Se
garía por A je ja  y  Tur ¿¡¡ano.

1.* El contratista se obligará a c on d u c ir  á caballo  la 
correspondenc ia  y periód icos  desde Segovia por  Ajeja á 
Turégano  y v ice  versa . pasando p or  los pueblos que  se 
expresan en el itinerario.

2.a La distancia qu e  media entre d ichos  puntos so 
correrá en las horas marcadas en el it inerario vigente, 
sin perjuic io  de las alteraciones que  en lo sucesivo  acu er 
de la D ire cc ión ,  por  considerarlas convenientes al ser
vicio .

3.a Por los retrasos" cu y as  causas no se justifiquen 
d eb id a m en te , se exigirá al contratista en el papel c o r 
respondiente la multa de 40 rsr vn, por  cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse e¡ 
c on tra to ,  abonan do  ademas d ich o  contratista los p er ju i
cios q u e  se originen al Estado.

4.a Para el bu en  desem peño de esta c o n d u cc ión  de 
berá tener el contratista el nú m ero  suficiente de caballe
rías m ayores  situadas en los puntos más convenientes  de 
la l ínea ,  á ju ic io  del Administrador principal de Correos 
de Segovia.

5.a Será ob ligac ión  del contratista correr  los extraor
dinarios del serv icio  qu e  o c u r r a n ,  c ob ra n d o  su importe 
al prec io  establecido en el reglamento de Postas vigente

6.a Contratado el serv icio  , no se podrá su barrendar  
ceder ni traspasar sin p rév io  permiso del G -b ienio.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las c o n 
d iciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d m i
nistración , ésta,  para el resarcimiento,  podrá ejercer su 
acc ión  contra  la fianza y bienes de aquel .

8/'  La cantidad en qu e  quede rematada la c on d u cc ión  
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Adm inistrac ión principal de Correos de Segovia.

97 El contrato  durará dos años contados desde el 
dia en q u e d é  prin cip io  el serv ic io ;  c u y o  dia so fijará a'¡ 
c om u n ica r  la aprobación superior  de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar d icho plazo, lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de qu e  con  oportun idad  pueda p rocedcrse  á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que  impidiesen verif icarlo,  e| contratista tendrá obliga
c ión  de continuar  por  la tácita tres meses más bajo ei 
m ism o prec io  y condiciones.

11. Si durante el tiempo de  este contrato fuese n e 
cesario variar en parte la línea d es ig n a d a , v d ir ig ir  la 
correspondencia  por o tro  ú otros puntos, serán de c u e n 
ta del contrat ista los gastos qu e  esta r Iteración ocasione, 
sin derecho  á indemnización alguna; pero si las e x p e 
d iciones se aumentasen ó resultare de la variación a u 
mento ó d ism in uc ión  de distancias , el G ob ierno  deter
minará el abono  ó rebaja de la parte correspondiente  de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar ,  dentro  del term ino de los 
15 dias siguientes al en qu e  se le dé el a v i s o , si se avie
ne ó n o  á cont inuar  el servicio  por  la nueva línea qu e  
se adopte; en caso de negativa queda al G ob ierno  el de
re ch o  de subastar nuevamente el serv icio  de que  se trata 
Si hubiese  necesidad de supr im ir  la línea , el Gobierno 
avisará al contratista con  un mes de antic ipación  para 
qu e  retire el serv ic io ,  sin que tenga este derecho  a in 
demnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín  
oficial de la prov incia  de Segovia y por los demas m edios  
acostum brad os ,  y  tendrá lugar ante el Gobernador  de 
la misma y  Alcalde de T u r é g a n o , asistidos de los A d m i
nistradores de Correos de los mismos puntos el dia 11 
de Julio p r ó x i m o , á la hora y en el local qu e  señalen di
chas Autoridades.

13. El tipo m áx im o  para el remate sera la cantidad

do 9 000 rs. vn. anuales, no p u d e n d o  admitirse p rop os i 
c ión que  exceda do esta suma.

M. Para presentarse c om o  lieitador sera c on d ic ión  
precisa depositar p rev iam ente  en la Tesorería de Hacien
da  ̂publica  de dicha provincia , c o m o  dependencia de la 
Caja general de Depósitos , !a suma de 750 rs. vn. en 
metálico ó  su equivalencia en títulos de la Deuda del 
E stado ; la c u a l ,  c on c lu id o  el acto del remate, será d e 
vuelta á los interesados, m enos  la correspond iente  al 
mejor postor , qu e  quedará en deposito para garantía 
del serv icio  á que  se obliga hasta la conclus ión  del con- 
trato.

15. Las propos ic iones  se harán en pliegos cerrados, 
y serán a n ó n im a s , poniéndose en iugar de la f in c a  un 
lema , y fi jándose en letra la cantidad en que el lieitador 
se com p rom ete  á prestar el servicio , A cada proposición 
acompañará otro pliego también c e n a d o ,  en d  que se 
escribirá el m ismo lema , ei d om ic i l io  del proponen  te, y 
mi firma , ó ia de persona autorizada cuando no sepa 
e s c r ib ir ;  a este pliego se unirá la carta de pago original 
que  acredite haberse hecho el depósito p reven ido  en la 
cond ic ión  anterior. El pliego que  contenga la p rep os i 
c ión , llevara en su sobrescr ito  solo la palabra P to  pos i-  
co>n\ y  el de la firma y dom ic i l io  del propon  co te  , e] 
lema que se haya fijado al pié de aquella. ~

16. Los pliegos con  las p r o ^ s i c i o a e s  han de quedar  
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
rante ia  media hora anterior á la fijada para dar prin
c ip io ;  al a c to ,  y una vez entregados , no podrán reti
rarse.:

17. Para ex ten d er la s  proposic iones se observará  la 
fórmula siguiente:

«Me ob l ig o  á desempeñar la con d u cc ión  del correo  
diario desde Segovia por Ajeja á Turégano  v vice versa
por el prec io  d e .  rs. anuales , ba jo las
cond iciones  contenidas en el piiego aprobado por S. M.»

Toda propos ic ión  que  no se halle redactada en estos 
térm inos ,  ó que  contenga modificación ó cláusulas c o n 
d icionales,  será desechada,

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex- 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor p ostor ,  sin perjuic io  de la aprobación supe
r ior ,  para lo cual se remitirá Inmediatamente el e x p e 
diente al Gobierno.

i 9. Si de l.i oom paraciou  de la* proposic iones re so l 
tasen igualmente beneficiosas dos ,» m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á ia voz por espacio de media 
hora ,  |h ; i d > <*■ ¡Iré lo , ardores de las propuestas que 
hubiesen  causado el empato.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura p ública ,  siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento v de dos c o 
pias para la Dirección general de C orreos ,  una simple 
y  otra en el papel sellado correspondiente .

21. El misino rematante quedará sujeto;'! l o q u e  pre
viene el art. 5.6 del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cum pliese  las cond ic iones  que deba llenar 
para el o torgam iento  do la e s c r i tu r a , o impidiese  que  es
ta tenga efecto en el término qu e  se le señalo.

22. Será de ¡menta del contratista conservar  en buen 
estado las maletas en que se conduzca  la corresp ond en 
cia , y  preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que  los cond uctores  
de la correspondencia  pública sepan leer y escr ib ir .

Madrid 41 de Junio de 1858. — El Director  general do 
Fórreos.  Mauricio í opez Roberto.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y ¡mella entre
Cuéllar por Olombrada á Fuenlidueña,

1.a El contratista se obligará á con d u c ir  á caballo  la 
correspondencia y periódicos desde Cuéllar p or -O lom b ra 
da á Fuentidueña. y v ice  versa, pasando por los pueblos  
qu e  se expresan en el it inerario.

27 La  ̂ distancia que media entro elidios puntos 
se correrá en las horas marcadas en el it inerario v igen
te , sin perjuic io  de las alteraciones que  en lo sucesivo  
acuerde la D irecc ión ,  por considerarlas convenientes  al 
servicio.

■3.a Por los retrasos cuyas causas no se just i f iquen  de
bidamente, se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora ,  y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el c o n 
trato, abonando  ademas d ich o  contra}isla los perjuic ios  
que  se originen al Estado.

47 Para el buen  desempeño de esta con d u cc ión  d e 
berá tener el contratista el nú m ero  suficiente do caba
llerías m ay ores ,  situadas en los puntos  más con v en ien 
tes de la línea, á ju ic io  del Administrador principal de 
Correos de Segovia.

57  ̂ Será obligación  del contratista correr  los extraor
dinarios del serv icio  qu e  o c u r r a n ; c obran d o  su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

67 Contratado el servicio  , no se podrá subarrendar , 
ceder ni traspasar sin p rév io  permiso del G obierno.

77 Si por faltar el contratista á cualquiera de las c o n 
d iciones estipuladas se irrogasen perjuicios  á la Adm i
nistración, esta, para el re sa rc im ien to , podrá ejercer su 
acc ión  contra la fianza y  bienes de aquel.

_ 87 La cantidad en que  quede rematada la c o n d u c 
ción se satisfará por mensualidades vencidas en ia r e 
ferida Adm inistrac ión principal de Correos de Segovia.

97 El contrato durará dos años, contados desde ei dia 
en qu e  dé p rincip io  ei serv icio  , c u y o  dia se fijar.! al c o 
m unicar  la aprobación  superior  de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar d icho plazo lu avi
sará el contratista á ia Adm inistrac ión  principal respec
tiva, á fin de que con  oportunidad pueda precederse  á 
nueva su b a s ta ; pero si mi esta época existiesen causas 
que  im pidiesen v e r i f i ca r lo , el contratista tendrá ob l iga 
c ión  de cont inuar  por  la tácita tres meses m ás ,  bajo el 
m ism o precio y condiciones.

LE Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada, y  dirigir  la co r 
respondencia por otro ú otros p u n t o s , serán de cuenta 
del contratista los gastos qu e  esta alteración ocasione, sin 
derecho á indem nización  a lguna;  pero  si las expediciones 
se aumentasen ó resultare de la variac ión  aumento ó d i s -  
m m u c io n  de d istancias ,  el Gobierno determinará el ab o 
no ó rebaja de la parte correspondiente  (lela asignación á 
prorala. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar,  dentro del térm ino  de los 15 dias si
guientes al en qu e  se le dé el av iso ,  si se aviene ó no á 
continuar  el serv icio  por la nueva línea que  se adopte; en 
caso de negativa, queda al G obierno  el derecho d e s u b a s -  
tai nuevam ente el serv icio  de qu e  se trata. Si hubiese  no* 
cesidad de su pr im ir  la línea , el Gobierno avisará ai c o n 
tratista con  un mes de antic ipación para qu e  retire el 
s e r v i c i o , s in  que  tenga éste derecho á indem nización .

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la prov incia  de oegovia y por los demás me
dios a eos tu m b i a d o s , y tendrá lugar ante el Gobernador  
de la misma y Alcaldes de Cuéllar y Fuentidueña asis
tidos de los Administradores  de Coi reos de los m ismos 
p untos ,  el dia 11 de Julio p r ó x im o ,  á la hora y en el lo 
cal qu e  señalen dichas Autoridades.

13. El tipo m áxim o para el remate será la cantidad de
9.000 rs. vn. anuales , no  podien do  admitirse proposi
c ión que exceda de esta suma.

■14. Para presentarse com o  lieitador será cond ición  
precisa depositar préviam enfe  en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha p r o v in c ia , c om o  dependencia de la 
Faja general de Depósitos, la suma de 750 rs. vn en 
m etálico,  ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cu a l ,  c onc lu id o  el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, m enos la correspondiente  al 
m ejor p o s t o r , que quedeará en depósito para garantía 
del serv icio  a qu e  se obliga hasta la conc lus ión  del c o n 
trato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados., 
y serán an ón im as ,  poniéndose en lugar de la firmo un 
lema, y fi jájidose en letra la cantidad en que el licita™ 
dor  se com prom ete  n prestar el servicio ,  A cada propo  
sic ión acompañará otro pliego, también cerrado, en el que 
se escribirá el m ismo lema, el dom ici l io  del proponen  fe 
y  su firma ó ia de persona autorizada cuan do  no sepa 
e scr ib ir ;  a este pliego se unirá la carta do pago or ig i
nal que acredite haberse hech o  el depósito preven ido  en 
la cond ic ión  anterior. El pliego que contenga la p rop o 
sic ión llevará en su sobrescr ito  solo la palabra Proposi
c ión ; y el de la firma y  d om ic i l io  del p rop onen te ,  el le
ma que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con  las proposic iones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p r in c i 
pio al acto ,  y una vez entregados n o  podrán retirarse.

17. Para extender las propos ic iones  se observará  la 
fórmula s ig u ie n te :

t «Me ob l igo  á desempeñar la con d u c c ió n  del correo  
diario desdo Fuóllar por Olombrada á F uentidueña y vi- 
ce versa por  el precio de . . .  rs. anuales, ba jo  las c o n 
d iciones contenidas en el pliego aprobado  por S. M.»

 ̂ Toda prop os ic ión  que no se halle redactada en estos 
términos, o qu e  contenga m odificación o cláusulas c o n 
d icionales,  será desechada.

18. Abiertos los p liegos v leídos púb l icam ente ,  se ex
tenderá el acta del remate, declarándose e s te .en  favor 
del meior p o s t o r , sin perju ic io  de la aprobac ión  supe
r io r ,  para Jo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al G ob ierno .

19. Si de la com parac ión  de las propos ic iones  resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz p or  espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas qu e  h u 
biesen causado el empate.

20. Hecha la ad judicac ión por  la S u p e r io r id a d , se

elevará el contrato á escritura pública  , r iendo de c u e n 
ta del rema tan le los gastos de su otorgam iento  y de dos 
copias  para la Dirección general de C o r re o s ,  una sim
ple y otra en  el papel sellado correspondiente .

21 . El m ism o rematante quedará sujeto á lo que pre 
viene el art. 57 del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852, 
si no cum pliese  las cond ic ion es  que deba llenar para el 
o torgamiento de la escr itu ra ,  ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22. Será, de cuenta del contratista conservar  en buen 
estado las maletas en que se cond uzca  la corresp on d en 
cia , v  preservar  esta de la hum edad y  deterioro.

23. Sera requisito indispensable qu e  los cond uctores  
de la correspondencia  pública sepan leer y  escribir.

Madrid 11 de Junio de i 859. = E l  Director  general de 
Fórreos . Mauricio López Roberts.

DIRECCION GENERAL DE O B R A S PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real o rden  de 10 de 
Mayo ú lt im o,  esta Dirección general ha señalado el dia 
15 de Julio p róx im o  nara la adjudicación en pública  su 
basta de la ; obras del trozo sétimo de ia carretera de 
Murvir-dro á T eru e l ,  com prend ido  entre ei alto de la 
cuesta del Bagado v el Mas del Barruezo, y c u y o  presu
puesto asciende a lo cantidad de 453.404 rs. y  59 cént i
mos , bajo c u y o  tipo hay aceptada y afianzada proposi
c ión  para la e jecución  de las obras.

La subasta se celebrará en los térm inos preven idos  
por  la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
ante la Dirección general de Obras públicas ,  situada en 
el local que  ocupa el Ministerio de F om en to ,  y en Cas
tel lón ante el Gobernador  civil de la p ro v in c ia ;  hallán
dose en am bos puntos de m anif iesto ,  para con oc im ien to  
del p ú b l i c o ,  lo-i p lanos ,  presupuestos  y condiciones.

Las proposic iones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la cantidad 
que ha de consignarse previamente c om o  garantía para 
tomar parte en esta subasta, será de 22.670  rs en di
nero  ó acciones de c a m in o s ,  ó bien en efectos de la 
Deuda pública,  al tipo qu • les está asignacj0 por  las 
r e s p e c t iv a s  d iopos¡r j0nes v igentes ,  v en ios qu e  no  ] 0
tuvieren, al de su cotización en la Bolsa e| q ja anterior 
al fijado para la subasta ., debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el d ocu m en to  que acredite haber realizado el d e 
pósito de! m odo que  previene la referida instrucción.

No se admitirá postura que no mejore  el tipo del pre 
supuesto al m enos  en un 5 'p o r  100.

En el caso de que resultasen dos ó más p ro p o s i c i o 
nes iguale; ,  se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta , en los térm inos  pres
critos p iv  ia citada instrucción ; debiendo ser la pri
mera puja ñor lo uriñes de 5.000 rs. . y  quedando las fle
mas á voluntad de los licitadores , con tal que  no bajen 
de 1.000 rs.

Mad.fid 10 do Junio do 1859 « E l  Director general de 
Obras p ú blicas .  Jos»' Francisco  de U n  a.

1 fo deh * de p ro  »  o s i ció  n .

D. N. X , vecin o do . .. enterado del a n u n c io  p u b l i 
cado con  fecha 10 de Junio último, v  d°  las cond ic ion es  y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
suba-¡a  de las obras del trozo sétimo de la carretera de 
M urvíedro  ¡» Teruel  com prend ido  entre la cuesta del Ra
gú do v el Mn.a del Barruezo, se com prom ete  á tomar á su 
cargo las expresadas obras . con  estricta sujeción á los ex 
presados requisitos v  cond iciones  , por  la cantidad d e .......

(Aquí la propos ic ión  qu e  se ha ga ,  admitiendo ó m e
jorando lisa v llanamente el t ipo-f ijado; pero advirt iendo 
qu e  será desechada toda propuesta en que no  se expre
se determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra ,  por 
la que  se com prom ete  el p rep otente  á la e je cu c ión  de 
las obras . '

(Fecha y firma del proponente.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Pedro Lonez Orfa , alias F orr a je . natural de Ven t a n 
q u e ,  sin residencia fija, casado, de 43 años de edad , ha 
sido condenado  p^r la Audiencia de Albacete á cuatro 
años v ocho  m es0;; de prisión m enor  multa de 100 duros 
y restitución de 161 rs con las accesor ias ,  en causa se
guida en el Juzgado do primera instancia de Cartagena 
sobre fa lsificación y estafa. A petición del referido  Juz
garlo Lie dispuesto se publique en La Gaceta el presente 
an u n cio  á fin de que por los empleados del ram o de v i 
gilancia se proceda á la busca v  captura del indicado reo., 
p on iéndo lo  á d isposición del Juez que le s iguió  la causa, 
" M a d r i d  15 de Junio de 1859.— E1 Marques de la Vega de 
A rm ijo  1 2533

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

No h abiéndose  podido llevar á efecto el remate cele^ 
b ' ’ado en 9 de Marzo último de la teja . f ierro,  puertas y  
ventanas, madera y leña, procedentes del derr ibo  de las 
casillas que exritian en las afueras de la Puerta de A to
cha, y  adquirió  esta villa para ensanche de aquel sitio, 
se sacan de n u ev o  á pública  subasta en la form a si
g u ien te :

Las proposic iones se harán al todo de los materiales, 
cuando  m enos por  el prec io  de su retasa, im portan
te 11.334 r s . , y  en inteligencia  de que se enajenan en el 
punto donde se hallan apilados: siendo de cuenta del re 
matante su traslación al que  le convenga.

La subasta tendrá brear en las Gasas consistoriales 
á la una de la tarde del sábado 25 del actual,  v hasta 
este dia estarán los materiales á la vista de los l ic itado- 
res en las afueras de la puerta de Atocha.

A probado  el remate por el Ayuntam iento  y  ejecutado 
el pago en su Depositaría , procederá el rematante á e x 
traer los materiales del sitio que  o c u p a n ,  dejando ex p e 
dito el terreno en térm ino de los 15 dias siguientes al en 
que hu b iere  verif icado la satisfacción.

La subasta será á la llana , por m edio  de propos ic io 
nes verbales en ei tiempo que  designare el Sr. Pres i-  
ponte: v  para tomar parte en esta l ic i tac ión ,  se acredi
tará haber depositado la cantidad de 500 rs. en la de 
esta M. II. villa.

Madrid 16 de Junio de 18 59 ,= »El Alcalde Corregidor, 
D u qu e  de Sesto

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

Hallándose vacante la Secretaría de A yun tam iento  del 
Barraco, partido de F ebreros ,  por renuncia  del qu e  la 
obtenía , dorada con 4,400 rs, anuales . pagados de fondos 
m u n ic ip a les ,  he dispuesto que se anuncie  en la Gaceta 
del G ob ierno  para qu e .  Con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 19 de Orí ubre de 1553 , puedan los aspi
rantes dirigir sus solicitudes documentadas en forma al 
Presidente de d icho  A yuntam iento  dentro del térm ino de 
30 dias, contados desde el dia 16 del actual.

Avila 14 de Junio de 1859,« R o m u a l d o  Becerril.
_ _ _  2538— 3

Hadándose vacante la Secretaría de A yun tam iento  de 
G an tiye ios ,  partido de A réva lo ,  por renuncia del que la 
obtenía dolada con  1.200 rs. anuales ,  pagados de fondos 
m u n i c i o a l e s , he d ispuesto que se an un cie  en la Gaceta 
del G ob ierno ,  para que con  a n e g l o á  lo d ispuesto  en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853, puedan los a sp i 
rantes d irig ir  sus solicitudes documentadas en forma al 
Presidente de d icho  A yuntam iento  dentro do] térm ino de 
30 dias . contados desde el dia ¡6 del actual.

Avila 14 de Junio de LSotL^Romualdo Becerril.
2538— 3

Hallándose vacante la Secretaría de A yun tam iento  
de la villa do! T ie m b lo ,  por destitución del* que  ia o b 
tenía . dotada con  4.000 rs. anuales , pagados de fondos 
m unic ipa les  , he dispuesto que se anuncie  en la Gaceta 
del G ob ie rn o ,  para q u e .  con  arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853. puedan Lvs 
aspirantes dirigir  sus solic itudes docum entadas en for 
ran. al Presidente del referido A v u n ta m ic o to  dentro  del 
térm ino  de 30 dias contados désele esta fecha.

Avila 24 de M <yode 1859.« R o m u a l d o  Beoerril.=»P. O . . 
Antonio  María Rañé, Secretario. 2 i 0 C— i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

Habiéndose, extraviado una carta de pago por valor 
de 8.000 rs. que la viuda é hijos de Miñón han entregado 
en la Faja general de Depósitos de la Tesorería de esta 
provincia para responder  durante el año de 1858 de la 
publicac ión del Boletín oficial de la misma p r o v in c ia ,  se 
anuncia en este periódico oficial á los efectos qu e  d ispo
ne el art. 10 del Real d croto de 29 de Setiembre de 1852: 
advirt iendo que  el ingreso se ver if icó  con fecha 23 de 
Noviem bre  Re 1857 con  el núm. 46 He entrada y el 10 
de inscripción .

León 14 de Junio de 1859.=U enaro  Alas. 2542

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.

La Secretaria del A yuntam iento  de la villa de T o r r e -  
m ocha se halla vacante desde Julio do 1856 por  defun
ción del qu e  la servia: su dotación es de 4.000 rs, paga
dos de fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza podrán d irig ir  sus sol i 
citudes al Presidente de Ja municipalidad, acom pañando 
docu m en tos  que  acrediten su conducta moral, bu en  c o n 
cepto pub l ico  y  aptitud para el desempeño del referido 
cargo.

Su provisión tetadra lugar t ra scu rr id os  30 drás d e s 
de la inserc ión de4 presente a n u n c io  en este p e r ió d i 
c o  oficial, c on  su je cú on  á lo d ispuesto por la lev  m u n i 
cipal vigente de 8 d e  Enero  de 1845.

Cácere* 21 de Ma\/o de 1859..==E1 G ob ern a d or ,  Fran
c isco  Belmente. 24 21—  1

La Secretaría del A p u n ta m ie n to  de Eljas se halla va
cante  por im posib ilidad física del qu e  la servía : su d o 
tación es de 2.200 rs. p agados  de fondos de prop ios .

Los aspirantes á d ich a  plaza podrán  d ir ig ir  sus s o l i 
c itudes  al Presidente de ia m unic ipalidad, a com pa ñ an do  
docu m en tos  qu e  acrediten  su con d u cta  m o r a l , bu en  c o n 
cepto  público  y  aptitud para el desem peño del referido 
■cargo.

Su prov ir ion  tendrá bagar trascurridos qu e  sean 30 
dias desde la p u b l i c a c ió n "  del presente a n u n c io  en el 
Boletín oficial de la p r o v in c ia  y  Gaceta de Madrid.

Cáceres .2 i de Mayo d e  1859.— E lG o b e r n a d o r , F ran
c isco  Belmente <2453 _̂1

La Secretaría del A y u n ta m ien to  de Santa Cruz de la 
Sierra halla vacante p or  renu nc ia  del qu e  la servia: 
su  d otación  es de 2.600 rs. pagados por  trimestres dei 
fondo  de prop ios .

Los aspirantes qu e  se c rea n  adornados  de los requ is i 
tos que  la ley prev iene  d ir ig irán  sus sol ic itudes d o c u 
mentadas al Presidente de la m u nic ipa lidad .

La p rov is ión  de dicha plaza tendrá lugar  trascu rr i
dos q u e  sean 30 dias desde la in serc ión  del presenté 
a n un cio  en el Boletín de la p ro v in c ia  y  Gaceta de M adrid, 
c on  arreglo  á lo  que  determina la le y  m unic ip a l  de 8 de 
Enero  de 1845 vigente.

Cáceres  24 de Mayo de 1859.=EL G ob er n a d or ,  Fran
c isco  Belmente 949^— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Se halla vacante  la Secretaría  del  A y u n tam ien to  de 
Talaynelas  , dotada con  el haber anual de 1.500 rs. pa
gados de jos fondos munic ipales.

Los. aspirantes remitirán las sol ic itudes al Presidente 
del A yun tam iento  en el térm ino  de 30 d ias ,  á contar 
desde la p ub l icac ión  del presenta a n u n c io  en el BoleMn 
oficial y Gaceta del G ob ie rn o  , en c u y o  dia se proveerá 
con  arreg lo  á lo d ispuesto  en el Real decreto de 19 de O c
tubre  de 1853.

Cuenca 12 de Mayo de 1859 — M anuel  de Podio  y  Ta
lero. 2412— 1

Se halla vacante la Secretaria del A yuntam iento  del 
p ueb lo  de Campillos Sierra, dotada c o n  el haber anual 
(le 1.000 rs

Los asnirantes remitirán su* solic itudes al Presiden
te del A y u n tam ien to  en el té rm in o  de 30 dias, desde la 
pub l icac ión  de este a n u n cio  en el Boletín oficial de la 
prov in cia  y Gaceta de M ad rid , con  arreglo  á lo d isp u es 
to en Real decreto  de 19 de O t u b r e  de 1353.

Cuenca 17 de Mavo de 1859 — Manuel de Podio v Va
lero. 2413— 1

Se halla vacante la Secretaria del A v u n ta m ien to  de 
V alherm oso, dotada con  el haber  anual de 1.000 rs.

Los aspirantes remitirán sus solic itudes d ocu m en ta
das ni Presidente de l  A yun tam iento  en el térm ino  de 30 
dias.  á contar desde la p ublicac ión  del presente  an un cio  
en el Boletín oficial y  Gaceta del G ob ierno ,  con  arréalo á 
lo d ispuesto  en Real decreto  de 19 de O ctu bre  de 1853.

Cuenca 28 do M ayo de 1859,— Manuel de Podio y  V a 
lero. ’ 2414— 2

COBIFRNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE,

Por dim isión que ha presentado D. José Ram ón Cro- 
sat, se halla vacante la Secretaría de A vun tam iento  de la 
ciudad de Alcov, en esta provincia.  Dicha plaza está d o 
tada c o n  11.160 reales satisfechos del presupuesto  m u 
n ic ip a l .  con  ob l igac ión  de pagar un escribiente para la 
contabilidad.

Los aspirantes p u ed en  dirig ir  sus instancias al A v u n 
tamiento ..de dicha p ob lac ión ,  dentro del térm ino  de un  
mes, con  arreglo  á lo preven ido  en el Real decreto  de 
19 de Octubre de 1853,

Alicante 18 de Mavo de 1859. « C e l e s t in o  Mas v  Abad,
2403— 1

Hallándose vacante la Secretaria  del A yun tam iento  
del p ueb lo  de Benijuzar en esta prov incia  /  euva plaza 
está dotada con  2.500 rs. an uales ,  pagados del p resu 
puesto m u n r ip a l ,  he  acordado se an u n c ie  ai p ú b l i c o  por  
térm in o  de un mes con  arreglo  á lo preven ido  en el 
Real decreto de 19 de Octubre  de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir sus instancias docu
mentadas al A lcalde  del citado p u eb lo  dentro  del tér
m ino  señalado.

Alicante 21 de Mavo 1859.— Celestino Mas v  Abad.
2404— 1

Hallándose vacante la plaza de Secretario de A y u n 
tamiento de la c iudad de Orihuela  en esta provincia ,  d o 
tada con  9.000 rs. anuales, pagados del presupuesto  m u 
nicipal, he acordado se an un cie  al p ú b l i c o  p or  térm ino  
de un mes de conform idad  con lo q u e  se prev iene en el 
Real decreto  de 19 de O ctubre  de 1853.

Los aspirantes pueden d irig ir  sus instancias d o c u 
mentadas aj Alcalde C orreg idor  de dicha pob lac ión  d e n 
tro del plazo señalado.

Alicante 4 de Junio de 1859 — Celestino Mas v  Abad.
2405— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

La Secretaría de A yun tam iento  de! pueblo  de R ed ec i 
lla del C a m p o ,  cu y a  dotación consiste en 5oo rs. anuales,  
satisfechos por trimestres ele fondos m unic ipales ,  se ha
lla vacante por d im isión  del qu e  la desempeñaba.

Los aspirantes deberán dirig ir  sus solicitudes al Pres 
sidente del A yuntam iento  en el térm ino de un m e s ,  á 
contar  desde q u e  se p u b l iq u e  en la Gaceta de M adrid , es 
p irado c u y o  plazo se proveerá la vacante con las form a
lidades prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853

Burgos 14 de Mavo de 1859= —  Francisco  de Oíazu.
2 4 0 7 - 1

Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento  del 
distrito de Villaexcusa de B u t r ó n , dotada con  el sueldo 
anual de 500 rs. pagados por  trimestres de fondos m u 
nicipales.

Los aspirantes á dicha plaza d irig irán sus solicitudes 
documentadas en legal forma al Presidente de la c o r p o 
rac ión  municipal en el térm ino de un  m es ,  á contar 
desde qu e  se publ iq ue  la vacante en la Gaceta de Ma
d rid , espirado c u y o  plazo se proveerá  con  arreglo á lo 
preceptuado en la legislación vigente.

Búrgos 24 de Mayo de 1859. —  Francisco de Otazu
2409— 1

’ Se halla vacante la Secretaría de A yun tam iento  del 
pueblo  de B o c o s , dotada con  el sueldo anual de 500 rs. 
pagados por  trimestres de fondos m unic ipales .

Los aspirantes á dicha plaza dirig irán sus so l ic itu 
des documentadas en legal forma al Presidente de la 
corp orac ión  m unic ipa l  en el térm ino de un  m e s ,á  c o n 
tar desde la inserc ión de este an un cio  en la Gaceta de 
M a d rid , t rascurrido  c u y o  plazo se proveerá  la v acan 
te con  arreglo á Ja legislación vigente.

Burgos 14 de Mavo de 1859, —  Francisco de Otazu.
2408— 1

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam iento  del 
p ueblo  de Orbaneja del Castillo , cuya  dotación anual 
consiste en 600 rs. pagados por trimestres de los fondos 
municipales.

Los aspirantes á dicha plaza deberán dirig ir  sus s o 
licitudes documentadas en legal forma al Presidente 
del Ayuntam iento  en el térm ino de un  m es, á contar  
desde la inserción de este an un cio  en la Gaceta de la 
c orte ,  trascurrido  c u y o  plazo se proveerá la vacante 
c o n  arreglo á las d isposiciones vigentes.

Búrgos 3 de Junio de 18 59 .= F ranc isoo  de Otazu.
2410— 1

Se halla vacante la Secretaría de A yun tam iento  del 
p ueblo  de Peral de Arlanza , en esta p r o v i n c i a , dotada con  
el sueldo anual do 600 rs. pagados de fondos m u n i c i 
pales.

Los aspirantes á dicha plaza d ir ig irán  sus so l ic itu 
des documentadas en debida form a al Presidente de la 
corporación  en ei térm ino de un m e s ,á  contar desde la 
inser -ion de este a n u n cio  en Ja Gaceta de M ad rid , espira
do c u y o  plazo se proveerá la vacante con  las form alida
des legales.

Búrgos 3 de Junio de 1859,*= Francisco  de Otazu.
2411 —  1

GOBIERNO DE I A PROVINCIA DE CASTELLON
DE L.\ PLANA.

La Secretaría del A yuntam iento  de V in a roz ,  dotada 
c on  5.000 rs, anuales ,  se halla vacante.

Los aspirantes qu e ,  á la cualidad de m ayores  de 25 
* años , reúnan la necesaria apt itud ,  d irigirán sus solic i

tudes competentemente documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquella munic ipalidad kdentro del térm ino  '

de 30 d ia^ , que  empezará á contarse  desde e l  en qu e  se 
p ub l iq ue  el presente a n un cio  en la Gaceta y  Boletín ofi* 
cial de la p r o v i n c i a ; en la inteligencia de qu e  será pre 
ferido el aspirante que reúna las c ircunstanc ias  preve
nidas en ei Real decreto de 29 de Octubre de 1853.

Castellón 20 de Mavo de 1859.=» Manuel Ruiz Hi~ 
güero, # ' ¿ 4 . 7- - J

La Secretaría del A yun tam iento  de Borriol , dotada 
en 3.500 rs. á n u os ,  se halla vacante.

Los aspirantes qu e  , á la cualidad de m ayores  de 25 
a ñ os ,  reúnan U necesaria aptitud, dirigirán* sus so l ic i 
tudes competentemente documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquella  m unic ipalidad  d entro  del  térm ino  
de 30 d ias ,  qu e  empezará á contarse  desde el en qu e  se 
p u b l iq u e  el presente a n un cio  en la Gaceta y  Boletín ofi
cial de esta p r o v i n c i a ; en la inteligencia de qu e  será 
preferido el aspirante que  reúna las c ircun stanc ias  p re 
venidas en el Real decreto de 29 de Octubre de 1853,

Castellón 3 de Junio de 1859 — Manuel Ruiz Il ieuero
2418—1

La Secretaria del A yun tam iento  de Bejis,  dotada con  
2.200 rs. án uos ,  se halla vacante.

_ Los aspirantes q u e ,  á la cualidad de m ayores  de 25 
a ñ os ,  reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus so l ic i 
t u d ©  competentemente docum entadas al Alcalde y  Pre- 
sidénte de aquella m unic ipalidad, dentro del térm ino  
de 30  dias , que empezará á contarse desde el en que se 
p u b l iq u e  el presente anuncio  en la Gaceta y  Boletín ofi
cial de la p ro v in c ia ;  en la inteligencia de que será pre fe 
r ido  el aspirante qu e  reúna las c ircunstancias  p reven i 
das en el Real decreto de 29 de Octubre de 1853.

Castellón 7 de Junio de 1859.=»Manuel Ruiz Higuero.
2419— 1

La Secretaría del A yuntam iento  de Figueroles, dota 
da con  1.200 rs. ánuos, se halla vacante.

_ Los aspirantes que, á la cualidad de m ayores  de 25 
años, reúnan la necesaria aptitud, d irig irán sus solic itu
des competentemente docum entadas al Alcalde Presidente 
de aquella m unic ipalidad  d entro  del térm ino de 30 dias, 
qu e  empezará á contarse  desde el en q u e  se p u b l iq u é  
el presente a n u n c io  en la Gaceta y  Boletín oficial de la 
prov incia ;  en la inteligencia de que* será preferido el as
pirante qu e  reúna las c ircunstancias  prevenidas en el 
Real decreto de 29 de O ctubre  de 1853.

Castellón 8 de Junio de 1859 .= M an u el  Ruiz  Higuero.
2420— 1

GOBIERNO CIVIL.DE LA PROVINCIA
DE riUDAD-REAL.

La Secretaría del A yuntam iento  de los Pozuelos, en 
esta p rov in c ia ,  dotada con  1.300 rs. anuales ,  se e n 
cuentra vacante.

Los sujetos que aspiren á ella remit irán sus solic i
tudes docum entadas, en el térm ino  de un m e s ,  al A l 
calde de d :cha villa.

C iudad-Real  13 de Mayo de 1 8 5 9 .= »El Gobernador , 
Enrique  de Cisneros 2415— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento  de 
Benamasgonn, en esla prov in cia ,  dotada con 4.000 reales 
anuales , pagados de los fondos m unicipales.

Los aspirantes á ella d irig irán sus solic itudes d o c u 
mentadas á la Alcaldía dentro del térm ino de un mes, 
contado desde el dia de la publ icac ión  de este an un cio .  *

Málaga 4 de Junio de 1 8 5 9 — A ntonio  Guerola.
2440— 2

. GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA,

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 
Almenara c o n  lá dotación de 1.350 rs, ,  pagados de los 
fon dos  municipales.

Los aspirantes d irig irán las solicitudes al Presidente 
de la C orporac ión  en el térm ino  de un mes, á contar 
desde la p ublicac ión  de este anuncio .

Salamanca 23 de Mavo de 1859.-^Gregorio Pesquera.
2443— 2

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 
Tamavon con  la dotación de 1.000 rs. pagados de fondos 
m unic ipales .

Los aspirantes d irig irán sus solic itudes al Presidente 
de la Corporación , dentro del térm ino  de un mes, á c o n 
tar desde la publ icac ión  de este anuncio .

Salamanca 23 de Mavo de 1859,« G r e g o r i o  Pesquera.
v  —t

Se halla vacante la Secretaría de A yun tam iento  del 
pueblo  de Mancera de A b a j o , cuya  dotación consiste en
2.000 rs. pagados de fondos municipales,

Los aspirantes pueden dirig ir  las solicitudes, francas 
de porte, al Presidente de! Ayuntam iento  durante el tér 
m ino  de un mes desde ia publ icac ión  de este a n un cio .

Salamanca 14 de Mayo de 1859,=»Gregorio Pesquera
2444— 2

Por renu nc ia  del qu e  ia obtenía se halla vacante la 
Secretaría de Ayuntam iento  de Almendra c o n  la dota
c ión  de 500 rs. anuales pagados de fondos m u n ic i 
pales.

Los aspirantes dirigirán las solic itudes al Presidente  
del Ayuntam iento , francas de porte, y se proveerá  en el 
térm ino  de u n  m es á contar  desde ia p ublicac ión  de 
este anuncio .

Salamanca 14 de Mavo de 1859.=»Gregorio Pesquera
— 2

Se halla vacante la Secretaría del A vun tam iento  de 
Navarredonda de Salvatierra con  la dotación de 600 rea
les anuales pagados de fondos m unic ipales ,

Los aspirantes d irig irán las solicitudes al Presidente 
del Ayuntam iento , francas de porte, en el térm ino  de un 
mes á contar desde la p ublicac ión  de este an u n cio  en 
c u y o  dia se proveerá.

Salamanca 16 de Mayo de 1859.« G r e g o r i o  Pesquera.
2445— 2

Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento  de 
Aldearrubia dotada con  1.400 rs. anuales pagados de fon 
dos m unicipales.

Los aspirantes dirig irán sus solic itudes al Alcalde 
de d icho  pueblo ,  francas de porte, en el térm ino  de un 
mes á contar desde la pub l icac ión  de este an un cio .

Salamanca 17 de Mavo do 1859,« G r e g o r i o  Pesquera.
‘ 2446— 2 *

Se halla vacante la Secretaria de A yun tam iento  de Mi
randa de Azan con  la dotación de 600 rs. anuales satis
fechos por trimestres de fondos municipales.

Los aspirantes d irig irán las solic itudes, francas de 
porte, al Alcalde de d icho  pueblo  en el térm ino  de un 
mes desde la publicac ión  de este anuncio .

Salamanca 26 de Mayo de 1859,« G r e g o r i o  Pesquera.
2147— 2

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam iento  de 
Encinas de A b a jo ,  c on  la dotación de 600 rs. anuales 
pagados de fondos municipales.

Los aspirantes d irig irán sus solicitudes al Alcalde de 
d icho pueblo ,  francas de porte, y  en el térm ino de un 
mes á contar desde la pub l icac ión  de este anuncio .

Salamanca 31 de Mavo de i 859,^ G r e g o r i o  Pesquera.
2448— 2

Se halla vacante ia Secretaría de A yuntam iento  del 
pueblo  de Coca de Alba con  la dotación de 700 rs. anuales 
pagados de los fondos m unicipales,

Los aspirantes dirig irán sus solic itudes al Alcalde del 
referido pueblo, francas de porte, en el térm ino  de un 
mes á contar  desde la pub l icac ión  de este anuncio .

Salamanca 6 de Junio de 1859,« G r e g o r i o  Pesquera.
__________________ 2449— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Hallándose vacante, por fallecimiento del que la o b t e 
nía , la plaza de Secretario del A yuntam iento  de Selaya 
en el partido  judic ia l  de Vil lacarriedo, cu y a  dotación 
anual es de 1.100 rs. cobrados  del presupuesto m u n ic i 
pal,  sin más em olu m en tos ,  he dispuesto qu e  se haga 
saber en este per iód ico  oficial y en el Boletín de la p r o 
v incia por los anuncios  qu e  previene el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853, para qu e  los aspirantes puedan 
d irig ir  sus solic itudes al Presidente del A yuntam iento  
de Selaya, en el térm ino  de un mes m arcado por  a q u e 
lla Real d i s p o s i c i ó n , q u e  empezará á contarse  desde la 
inserción del p r im er  anuncio .

Santander 22 de Mayo de 1859.«=E, G. I .,  Carrera.
_ _ _ _ _ _  2452— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

Hallándose vacante, por renuncia del q u e  la obtenía , * 
la plaza de Secretario del A yuntam iento  de Villaseca, 
dotada con  el sueldo anual de 5.000 rs. v n . , pagados de 
los fondos m unic ipa les ,  se anuncia  al p ú b l ico  para qu e  
los aspirantes á ella qu e ,  á la cualidad de m ay ores  de 15 
a ñ o s ,  reúnan la necesaria aptitud, dirijan sus solic itu
des competentemente docum entadas á aquella Alcaldía



dentro del término de un m e s , que empezará á contar
se desfb el dia en que se publique el presente anuncio en 
este periódico o fic ia l; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que se halle adornado de las cir
cunstancias que expresa el Real decreto de 1 9 de O ctu
bre de 1853.

Tarragona 8 de Junio de l859.=*Pedro de Navascués.
2459—-2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA VILLA
DE P UE RT O REAL

Habiendo sido denunciado  para  su  reedificación el so
lar en esta villa situado en la calle de la Am argura ,  mar» 
cado con el núm . 38, y linda por su  frente al Sud y di
cha calle , por el Ponien te  con casa de D. Diego Ojeda, 
por el Norte con casa de Doña Inés Somera, y por el Es
te con casa de la tes tam entaria  de D. Manuel Yaret, 
ignorándose  quien  sea su  du eñ o ,  con arreglo al p á r ra 
fo segundo de la Real provisión  de 20 de O c tubre  de 
1788, cito y emplazo á qu ien  tuv iere  propiedad sobre él 
para que  en el térm ino de cuatro  meses contados d^sde 
la publicación del presente  en  la Gaceta de M adrid  y pe
riódico oficial de la provincia  de Cádiz, comparezca á 
p roduc ir  sus  t í tu los,  y en el de un  año siguiente  á eje
cu ta r  la nueva  obra  y edificio respectivo; en la inteligen
cia que  de no verificarlo le parará  el perjuicio que  haya 
lugar ,  y c on tinua ra  el expediente según disponen las le
yes é instrucc iones de la materia .

P u e r to  Real 9 de Jun io  de 1859.=Ei Secretar io ,  José 
María L acasa ,=E l  Alcalde, Sebastian Parea 2540

Habiendo* sido denunciado  pa ra  su reedificación u n  
terreno  situado en esta villa calle de San Ignacio, y 
m arcado con los n úm eros  16 v  18 por dicha calle, con 
el 29 por el Cerrillo de R om ero, y  56 y 58 por  la calle 
de San Andrés,  y linda por su frente  ai Sud y dicha ca
lle de San Ignacio,  por el Oeste con la calle de San A n
d rés ,  por el Norte con calle de San Carlos, por el Este 
con calle del Cerrillo de Romero; ignorándose quien  sea 
el dueño del explicado terreno , con arreglo al párrafo 
segundu de la Real previs ión  de 20 de Octubre  de 1788 , 
cito y emplazo á qu ien  tuviere  propiedad sobre él para 
que  en el térm ino de cua tro  meses, contados desde la p u 
blicación del presente en la Gaceta de Madrid y  periódi
co oficial de la provincia de Cádiz, comparezca á p ro d u 
cir  sus títulos,  y en el de un  año siguiente á ejecutar la 
nueva  obra y edificio respectivo; en la inteligencia que 
de no verificarlo le pa rará  el perjuicio que haya lugar,  
y c on tinua rá  el expediente ,  según disponen las levos e 
ins t rucc iones  de la materia.

Puerto  Real 9 de Junio  de 1859.—El Secretario ,  José 
María L a c a s a = F l  Alcalde, Sebastian Barea 2541

REAL ACADEMIA SEVILLANA DE BUENAS LETRAS.

Esta Real Academia ha acordado, en cum plim iento  de 
lo prescri to  en sus e sta tu tos,  a b r i r  u n  cer tám en  en el 
presén te  a ñ o ,  designando al efecto los tres program as 
que  á continuación se expresan  y q u e  coresponden á 
cada u n a  de las tres secciones de l i t e r a t u r a , de ciencias 
filosóficas, y de ciencias exactas,  físicas y na tura les  en 
q u e ,  para  ocuparse  en  las tareas de su in s t i tu to ,  se halla 
dividida.

Programas,
1 /  Carácter  de los escritores de la España gótica, 

ju ic io de sus obras ,  v en par ticu lar  de las de San Isi
doro,

2.° Examen de los principios fundam enta les  do ]a 
filosofía ecléctica y de su  oposición ó conformidad con el 
dogma católico.

3.° Demostración de si los fenómenos volcánicos es
tán  relacionados con los t e r r e m o to s . ó reconocen causas 
diversas que los produzcan.

Condiciones del certámen.
Todas las memorias a u e  aspiren  á premios deberán 

ha lla rse  escri tas en caste llano, latin ó francés, v hab rán  
de d irigirse al Secretario pr im ero  de la Academia , antes 
del dia 1,° de Marzo próximo,

Cada m em oria  llevará u n  lema, y adjunto á cha d e 
berá rem it irse  un  pliego cerrado en cu va parte  exterior 
se repetirá  aquel , y en cuyo in terior  se expresará el 
n o m b re ,  apellido y residencia del au tor  y la m anera  de 
darle  aviso en el caso de ce r  premiado.

Los^premios que  se ad jud icarán  á los autores  de las 
memorias q ue  se juzgaren  dignas de ellos serán  tres; un o  
en cada asunto.

Cada prem io  consis t irá :
1.® En el t ítulo como Académico de n úm ero  ú  opcion 

á la p r im era  vacante  que en la respectiva sección, ocur
r a , caso de no haberla ,  si el laureado residiere en Se
villa, ó en el de Académico corresponsal si tuviere  su  re
sidencia fuera de esta ciudad.

2.° En una  medalla  de plata con las a rm as  de la Aca
demia en el anverso y una  inscripción alusiva al mérito  
del p remiado en el reverso.

Si a lguno de los au tores  de las Memorias p resen ta 
das quebran tase  directa ó indirectamente  el anónimo 
quedará  excluido del cer tám en .

Aprobadas las Memorias á cuyos autores  hav*n  de 
adjudicarse  los p re m io s ,  se designará el dia en q u e ,  en 
Jun ta  pública  y  so lem ne ,  deban" entregarse  estos, acto 
en el cual se a b r i r á n  solamente los pliegos que  tuv ieren  
los mismos lemas q u e  aquellas,  quemándose  los demas 
sin abrir los.

Las Memorias presentadas no podrán devolverse  a 
sus autores.

Los individuos de esta Real Academia , domiciliados 
en Sevilla , se ab s tendrán  de tomar par te  en el c e r tá 
men.

Sevilla 1,° de Jun io  de 1 8 5 9 .=  El Secretario primero. 
Fe rnando  de Gabriel y Ruiz de Apodara.

B A N C O  DE CADIZ.

Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 
31 de Mayo de 1859.

ACTIVO.

Metálico en ca ja ...................................... j 8.375.406,52
Billetes en caja.................................... . 1.611.100 ’
Existencia en ba rras  de oro.  ................
Letras y pagarés en cartera á re a l iz a r . . . 70.519.337,50
Préstamos sobre  efectos p ú b l ic o s . . . , .  5,859,01 \
Idem sobre metales preciosos....................
Idem sobre otras m a te r ia s ................... ..
Efectos á cobrar por cuentas  corrientes.  4.890.672,7 3
Idem depositados.  . . . .   , 2.792.892
Idem protestados de cobro p ro b a b le . . .  327.927,29
Idem de cobro dudoso . . ................................   5.000
Propiedades del B a n co . . . ............ ............  536.040
Créditos por corresponsales    .. 1 4.876.132,83
Idem por varios conceptos.......................... 160.022^97
Gastos genera les , . . , .....................................  168.668/70

Total activo rs. v n ..................  89,822.21 h 51

PASIVO.

Capital desembolsado por el 25 por 
100 exigido á los accionistas y  parte  
del 5 por 100 úl tim am ente  pedido.. . 14.994.200

Importe  de los billetes emitidos . . . . . . .  43.950.000
Depósitos de e fec t ivo . . .. ................. . . .  637.856,68
Idem de diferentes valores..   ................ 2.792.892
Cuentas c o r r ie n te s ..........................................  17.442.703,13
Efectos á pagar    ................... .. 384.000’
Dividendos á pagar.  ................  15.174,73
Acreedores varios..  . . . . . . . . .  . . . ,  i .232.730^23
Corresponsales acreedores . . . . . . .  7.410.868.59
Ganancias y pérdidas . . . . .  , . . . . .  961.789 18

Total pasivo rs. v n ................... 89.822.214,54

Por el Banco de Cádiz, el S u b d i r e c to r , E nr ique  
Laborde.«»V.0 B.°=»«E1 Comisario régio, Pedro Víctor.

VEN TA DE BIENES DESAMORTIZADOS

PROVINCIA DE CACERES.

Por providencia del Sr. Gobernador  de la provincia» 
y en v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo do 1855 y 1 i do 
Julio de 1856 é instrucc iones para  su  cumplimiento ,  se 
sacan á pública subasta ,  en  el dia y hora  que  se dirá, 
las fincas s igu ien tes:

Remate para el dia 22 de Junio próximo, ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

Fincas rústicas.

Propios del Arroyo del Puerco.

M A Y O R  C U A N T I A .

Núm ero 9 5 5 del inventario .—El arbolado que  contiene 
y el derecho de apostar y  fom en tar  el que  se crie en lo 
sucesivo en la dehesa titulada Campos p r im ero  y segun
do, té rm ino ,  del Arroyo del Puerco, procedente de los 
propios d é l a  m isma villa. L inda por, S. con la hoja de 
P iedra-h incada ,  p o r  M- con ejido de ÍPalo Santo, por  N, 
con la dehesa de la Luz y  por  P. con la de Araya. Com

prenden dichos campos una  superficie  de 1,423 fanegas 
en las que  las y e rbas  y  labores son de propiedad p a r t i 
cu la r  y solo el monte  ¡ que  es lo que  se enajena ) de 
propios.  Se cu en tan  actua lm ente  7.153 encinas y 40 fa
negas de criadero ,  d isfru tándose  la bellota en los meses 
de Octubre  y Noviembre. Lo tasan los peritos en 33.750 
reales en venta  y 1.350 en renta .  Produce 1.320 rs. y se 
capitaliza en  29.Í00 rs., adoptándose  como p resupues to  
la tasación. Se ha reconocido v calificado de vendible  
por el Ingeniero del distrito.

Núm. 958 de! inven ta rio .—Un cuarto  de la hoja de 
la>Zafril!a , t é rm in o  de esta cap i ta l ,  procedente de lo? 
propios del Arroyo del Puerco, Se titula Campofrio,  y 
consta de 324 fanegas de marco real (208,81,02 medida 
m étr ica '  . do las cuales 84 fanegas son de segunda cali
dad, 209 de tercera y 40 de terreno  incidió.  Se d isfru tan  
á pasto v labor, sin n in g ú n  a rbo lado ,  y linda por Sur  
con Zafra del basa r,  Malpartida y charca de Lancho , por 
M. con la Higuera de los Ias ían les  y Lavadero de San 
Miguel, por P. con la dehesa de Corral nuevo y por Nor
te con el camino viejo de Cáeeres hasta dicha Zafrilla 
del Casar ; le tasan  los peritos en 89.600 rs. en  venta y 
3.58 i en renta. Produce 3.530 rs. y se capitaliza en 79.425 
r e a le s , adoptándo-e como presupuesto  la tasación.

Un cuar to  denominado Póstero Q u em ad o , en la hoja 
de la Zafrilla. té rm ino  de esta capital, procedente  de los 
propios de la villa de Arroyo del Puerco, Consta do 542 
fanegas de m arco  real, á pasto y  labor y  sin n in g ú n  a r 
bolado (349,03,68 medula métrica) de la sq u e  150 fanegas 
son de segunda calidad, 290 de tercera y 102 de terreno 
inculto. Linda por S. con la Zafrilla del Casar,  por M. 
con camino viejo de Cáeeres, que es límite de este cuar to  
y del de Campo Frió, por P. con corral  nuevo y por N. 
con camino que, desde la senara de las Corraladas de la 
plata se dirige al Casar. Le tasan los peritos en 1 45.600 
reales en venta  y 5.824 rs. en renta .  Produce 5.906 rea
les, por los que  se capitaliza en 1 32.885 rs.. adoptándose 
como presupues to  la tasación.

Un cuar to  denominado Navarredonda, en la hoja de la 
Zafrilla, térm ino  de Cáeeres, procedente  de los propios 
de la villa del Arroyo del Puerco. Linda por S. con la 
Zafrilla del Casar, por M. con camino del (bato, por P. 
con el rio de Pontones y por N. con el camino del Casar 
que la divide. Ocupa una superficie de 529 fanegas de 
mareo rea! 335.1 2.79 medida m étrica  , de pasto y labor, 
sin arbolado, de las cuales 160 fanegas son de segunda 
calidad, 2 8 de tercera v 80 de te rreno  inculto Las ta 
san los peritos en 1 44.800 rs. en venía y 5.792 rs. en 
renta.  Produce 5 662 r s . , eapitalizándo-.e en 127.485 rs,. 
que  siendo inferior se adopta corno presupuesto  la tasa
ción.

Un cuarto  titulado las L a n c b u e la s , en la hoja de la 
Z 'f rs l la ;  térm ino  de esta capital,  procedente, d é lo s  p ro
pios de la villa del Arrovo del Puerco. Consta de 427 fa
negas de marco real (275,19,13 medida métrica)  de pas
to y labor,  sin a rbo lado ,  las 140 fanegas de segunda ca
lidad , 250 de tercera v 30 de terreno inculto.  Linda por 
S. e rn  5a Zafrilla del Casar v cuar to  de Navarredonda, 
por M. con el rio Pontones,  por P. con camino que  des
de el Arroyo dirige á las ba rcas  de .Meonetar, y por N. 
con la debes i Ha y Manchones de Pozo Morisco. Le tasan 
los peritos en 124.000 rs. en venta y 4.960 en renta . Pro
duce 4 652 r s . , capitalizándose en 104 670 r s . , y se adop
ta como presupuesto  la tasación.

Un cuar to  l lamado el Alcornocal,  en ia hoja de la 
Zafr i l la , té rm ino  de esta c a p i ta l , procedente de los 
propios de la villa del Arrovo del Puerco OnMn de 321 
fanegas de marco real 296,37.80 medida m étr ica )  de 
pasto y lab o r ,  sin n in g ú n  arbolado, de las que  116 fa
negas son de segunda calidad, 180 do tercera y 25 de ter
reno inculto. Linda por  S. con camino de las barcas de 
Aleonetar,  que  divide el cuar to  de Ks Lancbuelas,  por M. 
con el rio de Pontones ,  por P. con la charca del T o rres -  
no ,  y por  N. con t ierra de los herederos de Juan Mateos 
Holgado y oíros, titulados Manchones de ios términos.  
Le tasan los peritos en 95.700 rs en v n f a  y 3.828 on 
renta. Produce  3.496 r s . . capitalizándose, en 78.660. por 
lo que  s irve  de p resupues to  la tasación.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de la p r o 
vincia . v en vmtnd de las leyes de té  ch Ala yo de 1855 
y 11 de Julio de 1853 é instrucc iones para  su cu m p l i 
miento ,  se sacan á pública subasta  en el dia y hora que  
se dirá , las fincas siguientes

Remate para el dia 22 de Junio de 1859 ante el señor  
Juez y Escr ibano  mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios y comunes de Santiago de Carvajo.

Fincas rústicas ,
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 1.015 del inven tario  —Un baldío denominado 
Morchon, té rm ino  del pueblo  de Santiago de Carvajo, 
procedente de sus propios. Su cabida 750 fanegas de 
marco real {196,96.71,27,50 medida m é tr ica )  de tercera 
calidad, para  pasto y labor, l i nda  por M. con la dehesa 
acotada del pueblo, por P. con la r ibera  de A u re b  . por 
N. con el r io  Tajo y por Ss con otro baldío. Le tasan los 
peritos en 45.000 rs. en venta  y 2 250 rs. en renta ,  c a 
pitalizándose por esta cantidad en 50.6 25 rs  . q ue  es su 
p resupuesto .

Núm. 1.016 del inventario .  — Un baldío denominado 
Escudera,  té rm ino  de Santiago de Carvajo , procedente 
de sus propios. Linda por S. con o tpo baldío del lugar de 
Carvajo,  por el N. con el rio Tajo, por P. también con 
baldío y por M. con la sierra que  divide el té rm ino  de 
Valencia. Consta de i .200 fanegas de tercera calidad 
/772,74,7 4,04,0o medida métrica) que  se d isfru tan  á pas
to y labor. Le tasan los peritos en 72.000 rs. en venta y 
3.600 en renta ,  por cuya sum a se capit-diza en 81.000  
reales ,  que es su  presupuesto.

ADVERTENCIAS,

1.* No se adm it irá  postura que  no cubra  el tipo de 
la subasta.

2 .a Fl precio en que  fueren rem atadas  las fincas, 
que  se ad jud icarán  al mejor postor, sean de m ayor ó me
nor  cuantía  y procedan de corporaciones civiles, se p a 
gará en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero  á los 15 dias s iguientes al de notificarse la ad 
jud icac ión ,  y los reatantes con el intervalo de un año ca
da uno, para que  en nueve quede cub ier to  todo su valor, 
según se p rev iene  en la ley de 11 de Julio de 1856.

37 Las fincas do m ayor cuantía: del Estado co n tin u a 
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el nrt. 6.° de la lev de 1.° de Mayo de 1855 y con la 
bonificación del 5 por 100 que  el mismo otorga á los 
com pradores que anticipen uno ó más plazos, podiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
p ú b l ic a ,  consolidada ó diferida,  conforme lo dispuesto, 
en el art.  20 de la m encionada ley. Las de menor cu an 
tía se pagarán  en 20 plazos iguales, ó lo que  es lo mismo, 
d u ra n te  19 años. A los compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les hará  m ás abono que  el 3 por 
100 anual ;  en el concepto que  el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que  se dispone en las ins t rucc iones  do 31 
de Mayo y 30 de Jun io  de 1855.

47 Según resulta  de los antecedentes y demás tía tos 
que  existen en la Administración especia! de Ventas de 
Bienes nacionales de esta p rov incia ,  la finca de q u e s o  
ír  da no sejialla  gravada con carga alguna, pero si apare
ciese posteriorm ente  se Indemnizará al com prador  on ios 
términos que  en la ya citada ley se determ ina .

57 Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión .ser ía  de cuen ta  del rematante.

Lo que se anuncia  al público para conocimiento de 
los que q u ie ran  in te resarse  en la adquisición de las fin
cas insertas en. el precedente  anuncio,

NOTAS.

17 Se consideran  como bienes de corporaciones e n  
viles ios de P r o p io s , Beneficencia o Instrucción pública 
cuyos productos no ingresen  cu las Cajas del Estado y 
los demás bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan  á las provincias y á los pueblos.

27 Son bienes del Estado los que llevan este nom 
b r e ,  los de in s trucc ión  pública  super io r  cuyos producios 
ingresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante  D. Cários y los de las Ordenes mili tares de San 
Ju an  de Jerusalen.

Cáeeres 9 de Mayo de 1859 — Anibal Morillo,

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro

vincia, y en v i r tu d  de las leyes de i 7 de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucc iones para su c u m plim ien 
to, se saca á pública subasta ,  en el dia y hora  que se 
d irá ,  la finca siguiente:

Remate para él dia 24 de Junio  de 1859, de doca á una 
de la tarde, en las Casas consisto ríales de esta corte, a n 
te el Sr. Juez de p r im era  instancia del distrito del Prado 
y Escribano D. Mauricio Porcada.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Urbanas.

Fincas en termino de Aldeanueva de Guadalajara

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 690 del inventario .—ürt. molino ha r ine ro  en 
term ino  de la villa de Aldea nueva de Guadalajara y sitio 
q ue  llaman la Vega, procedente de sus  propios: linda S.

tierra de los herederos de Juan B arrionuevo,  M. camino 
al m o l in o , P. camino de Yaldegrudas,  y N. cauce de di
cho molino ; tiene 16,7 metros de longitud ,  6,7 metros la
titud y 3 metros a ltura  media: es de caldera de sillería,  y la 
construcc ión  del edificio de manipostería  en su  m ayor 
p a r t e , y la p a r te  de vivienda y  pajar tiene a lgunas ta
pias de t ierra  en mediano estado de conservación.

Esta finca produce de renta  anualm en te  1.883 rs. 28 
cuntimos, por la cual  se ha capitalizado en 33.899 rea 
les 4 cénts, ,  q ue  es la cantidad por que se su b as ta ,  me
diante que se halla tasada en venta en  27.000 rs. y en 
ren ta  en 1.080 rs.

La renta que produce es en tr igo ,  valorado á 33 rs. 4 
céntimos la fanega, según el decenio formado al efecto.

A la vez que. en esta capital se celebrará otro remate  
en el mismo oía y hora en la villa y corte  de Madrid por 
ser la finca de m ayor cuantía  , no celebrándose triple 
subasta  por pertenecer el pueblo de que se tra ta  al p a r 

t i d o  judicial de esta ciudad
Del presente  anuncio  so pasa un  ejemplar al Alcalde 

de Aldeánueva de Guadalajara , para su fijación al p ú 
blico.

Por disposición del Sr, G obernador  civil de esta p ro 
v in c ia ,  y en  v ir tud  de las leyes de 17 de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucc iones para  su  cum pli
miento,  se saca á pública subasta ,  en el dia y hora que  
se dirá,  la finca siguiente:

Remate para el dia 24 de Junio de 1859 ante el señor  
Juez y Escribano mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Urbanas.

Finca urbana en la villa de Románenos

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 539 del inventario ,— Una casa-posada  en la 
villa do Romanones,  pertenec iente  á sus propios, t i e n e 44 
metros de longitud, y 18 de lati tud y 6,5 metros de al
tura  media; en los 17 metros de longitud y 12 de latitud 
que coge la parte  del edificio, fuera de las cuadra - ,  tie
ne dos pisos,  y su construcc ión  es de manipostería  el 
zócalo, y  el resto de tapiales de tierra, las fachadas del 
S. y N. están  en mal estado; y el resto del edificio en r e 
g u l a r  linda S. la plaza de la Villa, M. calle pública ,  P. 
rara  de Francisco González, y N. otra de la capellanía de 
Animas.

Esta finca produce do renta anual  1 285 rs. 23 cents, , 
por la cual ha sido capitalizada en 23.170 rs. 14 cén t i 
mos. v se halla tasada en venta en 9 000 rs. v en renta 
en 400 rs. s irviendo de upo para la subasta el valor de la 
capitalización,

Esta finca está afecta ;d paco de 3 í I i>. anuales  que  
cobran los heredero- do D. Julián López, vecinos do R o
manónos, cuya carga se rebajara del valor del remate , 
justificándose previa y legalmento su existencia.

La ren ta  vence en 24 de Junio próximo.
A la vez (pío en esta capital se celebrará otro remate 

en el mismo dia v hora en la vi1.ia de Tast ana, como c a 
beza del partido judic ial  y en la villa y corte de Madrid 
por ser la finca de m ayor cuantía.

Del presente  anuncio  se p sa no  ejemplar al Alcalde 
do R om anones para su fijación al público

ADVERTENCIAS,

17 No se admitirá  postura  que no cu b ra  el tipo por 
que se saca á subasta .

27 El precio en aue  fueren rematadas las fincas, q ue  
se ad jud icarán  ai mejor p o s to r , sean de mayor ó m e
n or  cuantía  v procedan de corporaciones civiles , lo pagará 
este en i 9 plazos iguale:- do a 10 por i 00 cada uno. El 
p r im ero  á los i 5 días siguientes al de notificarse ia ndjudi- 
ene mu. v los restantes con el intervalo de un año cada 
u n o ,  pora que en nueve  quede cubier to  todo su valor,  
según so previene en la ley*de 11 de Julio de 1856.

37 Las fincas de m avor  cuan tía  del Estado c o n tin u a 
rá n  pagándose en los 15 plazos v  14 años aue  previene 
el a r t  67 do la F v  de 17 de Mayo de 1855 y con la 
bonificación del 5 por 100 que  el mismo otorga á los 
com pradores que anticipen uno o más plazos , p o d ien 
do esfi>? hacer el pago del 50 por 100 en papel de. la Deu
da p úb l ica ,  consolidada ó diferida,  conform e á lo dis
puesto en el nrt. 20 de la mencionada lev. Las de m enor  
c u a n t í i  se p agarán  en 20 plazos iguales ,  ó lo qu e  es lo 
m ism o , d u ra n te  19 años A los com pradores que  an tic i
pen uno  ó m ás plazos no se les hará  m ás abono que  
el 3 por 100 an u a l :  en el concepto que el pago ha de 
e jecutarse  al tenor do lo que se dispone en las in s t ru cc io 
nes de 31 de M a v o  y 30 de Julio de 1853.

4 7 Secun resulta  de los antecedentes y demas datos 
q ue  existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia , las fincas de que se 
trata no se hallan, gravadas con carga alguna ; pero si 
apareciere  en lo sucesivo se indemnizará a! comprador 
en los férmino.s que en la va citada lev se de term ina .

37 lo s  derechos de expediente, hasta la toma de po
sesión, se rán  de cuen ta  del rematante.

Lo que  se anuncia  al público para  conocimiento de 
los que q u ie ran  in t e r e s a r e  en la adquisic ión d é l a s  fin
cas insertas  en el presente  anuncio

NOTAS.

17 So. consideran  como bienes de corporaciones civiles 
los de Propios, Beneficencia é Instrucción pública  cuyos 
producios no ingresen on las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que  bajo diferentes ib no.uínaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos,

27 Son bienes del Estado los que llevan osle n o m b r e ; 
los de Instrucción  pública superio r  cuyos p roductos in
gresen en las Cajas dei Estado les del secuestro  del 
ex-Infante D. Cáelos y lo.: fio las Ordenes mili tares de 
San Ju an  de Joruscien.

Guadalajara 14 de Mayo de !859.-— El Comisionad*) 
p rincipal  de Ventas, Antonio Rúa Figueroa.

PROVINCIA DE OVIEDO.
i Ñor d h o m m io n  del Si1. Gobernador civil do la p ro -  

v i n c a ,  y en v ir tud  de l o  leyes de l .°do  Mayo de 1855 
y !1 de Julio de 1856 é instrucc iones para su c u m p l i 
m ien to ,  se saca á pública su b a s ta ,  en, el dia y hora 
que se di r á,  la finca sigu ien te :

Remate para el dia 25 do Juni o de 1859 en las Casas 
consistoria les de esta co r te ,  de doce á u n a  de la tarde, 
ante  el Sr. Juez de primera  in a lm eia  del distrito dei Bar
quillo y Escribano D. Ramón Gil Mapagosa.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
In s t r u cc ió n  p ú b l i c a . — U rb a n a s .

m a y OR c u a n t í a .

Núm. 24 del inventario. — Una casa ,  sita en esta 
c iudad, calle de la Puerta Nueva Alfa, núm. 16, p roce
dente de las escuelas públu-as de la m ism a ,  de 149,33 va
r a s ,  ó sean en metro:) 104.24. compuesta de la p lanta  ba
j a ,  piso p r im ero ,  segundo y desvan. y unido á la m is
ma un trozo de terreno ño 195 y ai as de superficie  , ó 
sean 136/25 metros. Los perito - no han  juzgado conven ien 
te d iv id ir  estas fincas para la venta. Capitalizada la casa 
n ten  uno por la reída que  produce de 725 rs , en i 3.050 
tasadas en renta en 912 rs.. y en venía 20.800. por cu- 
va cantidad subastan

ADVERTENCIAS.
17 No se admitirá  postura  que  no cubra  el tipo de 

la .subasta *
27 El precio en que fuesen rem atadas las fincas, que  

se adjudicarán  al mejor p o s lo r . sean de m ayor  ó me
nor cuantía  y procedan de corporaciones civiles , lo 
pagará este cu i Ó plazos iguales á lo por 100 cada uno. 
Eí p r im ero  á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y los restantes en el intervalo de cada un  
a ñ o , para que  en nueve  quede cubierto  todo su 
va lor ,  según se previene en ia ley de 11 do Julio 
de 1856.

37 Las fincas do mayor cuan tía  del Estado con tinua
rán  pagándose en los 13 plazos y 11 años q u e  pre
viene eí art,  67 de la ley de 17 de Mayo de 1855 y con 
la bonificación del 5 p o r '100 que  el mismo otorga á los 
compradores que  antic ipen uno  o más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada o diferida, conforme lo d ispuesto en 
el art.  20 de ia mencionada ley. Las de m enor cuantía  se 
pagarán  en 20 plazos iguales,  ó lo que  es lo m ism o, d u 
r a r l e  19 años.  A los compradores que antic ipen uno ó más 
plazos no se les hará  más abono que  el 3 por 10o anual; 
en el concepto que  el pago ha do ejecuta: se al tenor de lo 
que  se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 
de Julio de 1853.

47 Según resulta  de los antecedentes y demas datos 
que  existen en la Administración principal  de Propieda
des y Derechos dei Estado de esta p ro v in c ia ,  las de que  
se trata no se, hallan gravadas con carga a lguna ;  pero 
si apareciese posteriormente, se indem nizará  al co m p ra 
dor en los térm inos  que en ia ya citada ley se determina.

57 Los derechos de expediente hasta  ia toma de po
sesión se rán  de cuen ta  del rematante.

67 A la vez que  en esta capital se celebrará  otro 
remate  en  el mismo dia v hora en Madrid.

Lo qu e  se anuncia  aí público para  conocim iento  da 
los que q u ie ran  in teresarse  en la adquisición de la finca 
que a rriba  se expresa.

NOTAS.
17 Se consideran como bienes de corporaciones ci

viles los de P rop ios ,  Beneficencia é Ins trucción  pública,

cuyos productos 110 ingresen en las Cajas del Estado y 
los demas bienes que bajo diferentes denom inaciones 
co rrespondan  á las p rov incias  y  á los pueblos.

27 Son bienes d i Estado 1 s q ue  llevan este nom bre,  
los de Instrucción  pública  superior ,  envos productos in 
gresen en  las Cajas del Estado , los del secuestro del e x -  
Infante D. Cários y los de las Ordenes m ilitares de San 
Ju a n  de Jerusalen.*

Oviedo 12 de Mayo de 1859.«*E1 C om isionado p r in 
cipal de Ventas, José Eulogio Arguelles.

PROVINCIA DE VALENCIA.

Por disposición del Sr. G obernador  civil  de esta p ro 
vincia, y en v i r tu d  de las leyes de 17 de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucc iones para  su cu m p li
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y  hora  que  
se d i rá ,  las fincas siguientes:

Remate para  el dia 25 de Jun io  ante  el Sr. Juez y Es
c r ibano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia. — R ú st ic a s .

MAYOR CUANTÍA,

Num. 540 del inventario .—Un campo t ie rra  arrozal,  
dividido en seis trozos, en  té rm ino  de Puebla  Larga, p a r 
tida del cam ino de la Huerta , partido jud ic ia l  de A lbe r i-  
q u e , procedente del Hospital general de esta c iudad , de 
cabida de 23 hanegadas ,  3 cuar tones ,  2 b razas  (una hec
tá re a ,  97 á re a s ,  46 c e n t i á re a s , 85 centímetros c u a d ra 
d o s ) ,  q ue  linda por L. con t ie rras  de la viuda de J e ró 
nimo G o m is , por P. D. Pascual M art ínez,  por N. F ra n 
cisco Martínez y por M. el camino de la h u e r t a ; la t ierra  
es de segunda clase,  se riega con agua del rio de A lba i-  
da . y contiene en su superficie 133 m oreras : ha  sido ta
sado en 1.663 rs. 20 cénts.  de ren ta  y 24.948 rs. de va
lor en venta. Según manifiesto se halla tenido al señorío  
directo del Marques de M ira so l , con lu ismo y fadiga , y 
capitalizado por la ren ta  de 1.300 rs. q u e  p ro d u c e ,  se
rum el citado manifiesto , en 29 250 rs. l íquidos , se saca 
á la subasta  por esta cantidad. Lo cultiva  José Ghiner.

ADVERTENCIAS.

17 No se admitirá  postura  que  no cu b ra  el tipo de la 
subasta.

27 El precio en que  fuesen rem atadas  las fincas, que  
se ad jud icarán  al mejor postor, sean de m ayor  ó me- 
ñ o r  cuantía  y procedan de Corporaciones civiles, se paga
rá n  en 10 plazos iguales á 10 por 100 cada uno. El p r i 
mero á los 15 dias siguientes al de notif icarse la adjudi
cación , y  los restantes con el intervalo de u n  año cada 
u n o .  para que en nueve  quede cub ie r to  todo su valor,  
según  se p rev iene  en la ley de 11 de Julio de 1856,

37 Según resulta  de los antecedentes  y demas datos 
que  existen en la Adm inistración de Propiedades y  De
rechos del Estado de esta p rov inc ia ,  la finca de que  se 
t rata  no se halla gravada con m ás cargas q u e  las exp re 
sadas: pero si apareciese poste r io rm ente  se indem nizará  
al com prador  en los té rm inos  que en la ya citada ley se 
determina.

■47 Los derechos de tasación y demas del expediente  
hnsfa la toma de posesión , se rán  de cuen ta  del c o m 
prador

57 La forma en que se an u n c ia  la venta es la m ás 
beneficiosa, por no a d m i t i r ,  según los p e r i to s ,  otra 
subdiv is ión  la finca,

67 A la vez que  en esta capital tendrá  lu g ar  otro r e 
mate en el m i s m o  dia y hora en Madrid y en Alberique.

Lo que  se anu n c ia  al púb 'ico  para  conocimiento de 
ios que  q u ieran  interesarse en ! coadquisición de las fin
cas in se r ta se n  el precedente  anuncio .

Valencia 12 de Mavo de 1859 .=Peleg rin  Bavarri.

PROVINCIA DE JAEN

Por disposición del Sr Gobernador civil de la p ro v in 
cia, v en v ir tud  de las leves de l 7 d e  Mayo de 1855 V 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para  su cumplimiento ,  
se sacan á pública subasta ,  en el dia y hora  que  se d i rá ,
1 a s fi nea s si g u ion tes ;

Remate para el día 25 de Jun io  de 1859 ante el señor 
Juez y Escr ibano  mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— U rban as.

MAYOR CUANTÍA

Nú m. 71 del inventario .— Una casa en la p'aza de la 
Iglesia de la C aro lina ,  seña lada  con el n ú m .  1, p roce
dente de los propios de la m is m a , que lleva en a r re n d a 
miento D, Francisco de la Herrera .  Linda al N. con la 
expresada p laza ,  á P. con la calle de los J a rd in e s ,  á O. 
da freníe  al olivar de Murga, y al M. con casa de D. José 
Pousibet.  Comprende en su a rea p lana  524 un  tercio va
ras cuadradas  de sit io ,  ó sean 366 metros y 214 m il ím e
tros. Consiste s u p l a n t a  baja  en p o r ta l ,  sala,  comedor,  
escalera d o rm i to r io ,  pas i l lo ,  c o c in a ,  a lacen a ,  cuarto  
del horno ,  pa tio ,  pozo, c o r r a l ,  c o m ú n  y c u ad ra ,  y la 
principal en sala, gabinete y dos dormitorios.  Capitaliza
da en  19.710 rs. por la renta  de 1,095 rs. q u e  produce  
actualme-de, y tasada en 26.183 rs. , se rv irá  de tipo para 
la subasta  esta última cantidad.

Núm. 101 del inventario .— Una casa-posada  de a r r ie 
ros en la plaza pública  do dicha c iudad ,  procedente  de 
sus prop ios ,  (fue lleva en a r re n d a m ie n to  Andrés Espi
nosa funda aj,M. con la expresada plaza ,  á O. con la ca
lle de los Jardines ,  A P. con casa que  fuá en  lo an tiguo  
hospital y hoy sirve de pósito y  al N. con el callejón lla
mado de la Posada. Comprende en  su área plana 2.285 
varas cuadradas de sit io, ó sean 1.596 metros y 616 m i 
límetros. Consiste su. planta baja en descargadero ,  coci
n a ,  comedor,  dos hab itac iones ,  pa je ra ,  esca lera ,  tres 
patios,  porche y pozo, nueve  bandas  de cuadras  ó c a 
ballerizas ,  dos de las cuales están debajo del aplomo de 
la planta pr incipal  perteneciente al h o s p i t a l , y  solo es 
de la posada la planta baja; y  la principal  en c u a t ro  
cuar tos,  una cámara g r a n d e , dos pajares y  un pasi llo. 
Capitalizada en 132.300 rs. por la ren ta  de 7.350 rs. que  
produce anualm en te  , y tasada en 86.960 r s . , serv irá  de 
tipo para la subasta  la p r im era  cantidad.

Núm. 161 del inventario .— Una casa denominada Fá
brica do seda , en la calle del Refugio de la expresada 
cu idad ,  de la misma procedencia , qu e  lleva en a r r e n d a 
miento Podro López. Linda al N. con dicha c a l l e , á p. 
con el callejón de las H uertas ,  á Oriente  con casa de 
Nicolás Pis,  y al M. con otra de varios. Comprende su 
área plana 2.161 y tercio varas cuadradas  de  sitio ó sean 
1.510 metros y 206 milímetros cuadrados.  Consiste su  
planta baja en  sala, cocina , cu a r to ,  a lcoba, p o r ta l ,  co 
bertizo o leñera y escalera , y  la principal  en  cocina, co
bertizo y dos cuartos.  La segunda crujía  solo tiene un  
trozo (pie sirve de pajar , pozo y corral.  Capitalizada en 
17.820 rs. por la renta  de 990 rs. que  produce  actual
mente,  y tasada en 22 478 rs., servirá  de tipo para la s u 
basta esta última cantidad.

Núm 366 del inventario .- -Una casa núm . 4 en la 
calle de Jardines de la referida c iudad ,  procedente de los 
propios de Montizón, que  lleva en a r rendam ien to  Don 
Eufrasio Bueno. Linda á P. con la expresada calle, al M. 
con casas de D. E nr ique  Gallegos y de D. José Alm en
dros , al N, con otra de D. Francisco Delgado, y á O. con 
casa de Pedro Balcarce Comprende en su área plana 
1.486 varas cuadradas  de s i t io ,  ó sean 1.038 metros y 
324 milímetros. Consiste su p lanta  baja en portal,  d e s -  
p ach o ,  sa la,  a lcoba,  zaguan , escalera ,  coc ina ,  cuarto 
de ho rno ,  leñera ,  cobertizo,  pozo, despensa,  cuadra ,  co
m ú n  . p o r ta l ,  patio y corra l  y la principal en recibi
m i e n t o ,  sala, dos dormitorios y u na  c á m a r a ,  capitali
zada en 13.000 rs. por la ren ta  de 1.000 que  produce  a c 
tualmente, y lasada en 24.832 rs. , se rv irá  de t tpo para  
la subasta osla ultima cantidad.

ADVERTENCIAS.
17 No se adm itirá  postura  que no c u b ra  el t ipo de 

la subasta .
27 El precio en q ue  fueren  rematadas las f in c a s , que  

se ad jud icarán  al mejor postor, sean de m ayor  ó m enor  
cuantía  y procedan de corporaciones civiles, se pagará  en 
10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno:  el p r im ero  á 
los 15 dias siguientes al de notificarse  la ad jud icac ión ,  y 
los restantes  con el intervalo de un  año cada uno,  para  
que  cu nueve quede cub ie r to  su  valor, según se p rev ie 
ne en la ley de 11 de Julio de 1856.

37 Las fincas de m ayor  cuan tía  del Estado c o n tin u a 
rán  pagándose en los 15 plazos y  14 años  q u e  previene 
el ar t .  67 de la ley de 17 de Mayo de 1855 y  con la 
bonificación del 5*por 100 que  él m ismo otorga á los 
com pradores que antic ipen uno ó m ás plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
p ú b l ica ,  consolidada ó diferida , conforme lo d ispues
to en eí art,  20 de la mencionada ley. Las de m enor 
cuantía  se pagarán  en 20 p lazos,  ó l o q u e  es lo m is
mo d u ra n te  19 años. A los compradores que  an tic i 
pen uno ó más plazos no se les hará  m ás  abono q ue  el 
3 por 100 a n u a l : en el concepto que  el pago ha de eje
cu tarse  al tenor de lo q ue  se dispone en las in s t rucc io 
nes de 31 de Mayo y 30 de Jun io  de 1855.

47 Según resulta  de ios antecedentes y demas datos 
que  existen en la Adminis tración principal  de Propiedades 
dees ta  provincia, las de que  se trata no se hallan g rava
das con carga a lguna  ; pero si apareciese posteriormente ,  
se indem nizará  al com prador  en los té rm inos  q u e  en la 
ya citada ley se determina.

57 Los derechos de expediente y tasaciones hasta la 
j toma de posesión serán  de cuen ta  del rematante.

67  A la vez que en esta capital tendrá efecto otro re
mate en el m ism o dia v hora en  de Madrid y  en la Ca
rolina.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin 
cas que se han expresado.

NOTAS.

17 Se consideran como bienes de corporaciones c iv i
les los de Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado y los 
demas bienes que bajo diferentes denom inaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

27 Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre, los de Instrucción pública superior, cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del 
ex-Infante D. Cários, los de las Ordenes m ilitares de San 
Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras pías, santua
rios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfru
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su  nom bre, origen ó cláusulas de su  fun
dación, á excepción de las capellanías colativas de san
gre.

37 Ninguna de las fincas comprendidas en este anun
cio ha sido retasada por los peritos.

Jaén 19 de Mayo de 1859.=*El Comisionado principal 
de Ventas , Aniceto Soriano.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DÍA 1 6  DE JUNIO 

DE 1859.

HORAS.

6  m . .  
9 m . . 

1 2 . . . . .  
3 t .  . .  
6 t . .. 
9 n ...

Barómetro 
reducido 4 0 o 

y m ilím e
tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

T em pera
tura en gra

dos cen tí
grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO  
DEL CIELO.

705.45 
705.19 
705.60 
705 60 
706.49 
708.07

9°,2 
11°,5 
12°,6 
12°, 6 
13°,0 
12°,2

11°, 5 
14°,4  
15®,8 
15°,8 
16°,2 
15°,2

S. O ...........
O. S. 0 . . .  
O. S. 0 . . .  
S. ( ) . . . . . .
0 ................
0 ..............

Cubierto.
ídem.
Nubes.
Idem.
Idem.
Idem

Temperatura má
xima dol d ia . ..

Temperatura má
xima al s o l . . . .

Temperatura m í
nima del d ia ...

17®,0 

14°,1 

8#,6

21°,2 

17°,6 

10°,8
j

Evaporación en las 24 hsJ » milímetros. 
Lluvia en las 2 i horas. . J 16,8 m ilím etros,

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEG R Á FICO .

Observación meteorológica del dia 16 de Junio de 1859.

I
« o ra

B aróm etro  
en m ilím e 
t ro s , a 0 y 
ti  ni»e! del 

m ar.

T em p e ra l  Ji
ra en grados 
centígrados.

1
Dirección

del
▼iento.

i

E stado dei cielo.

7 de la  m . 765,2 1*7,4 O. Lluvia.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEG R A FICA S DE FRANCIA.

Estado atmosféricoe n  varios puntos de Europa y Africa 
el 12 de Junio á las siete de la mañana.

B aró m e
tro red u 
cido k 0f

T em pera
tu ra  en 

g r  a d o s
Dirección

de!
ESTADO

LOCALIDADES. y «1 n ire l  
del m ar.

cen t igra 
dos.

Tiento.
i

OKI. CIELO

Dunquerque. 757.7. 15°,3. S. O ...I Cubierto.
P a r ís .. . .  . . . .  . . . 759.0- 15°.9. S.S. O. Mem.
Bayona..................... 761.1. 19°,9 N . . . . Despejado.
L yon. . .  . . . . . . 762.7, 18°,0 S .......... Nubes.
M adrid.. ............... 761,4. 12°,4. 0 . S.O. Despejado.
San F ernan do. . 766,6. 17°,6. S. 0 . . Nubes.
Bruselas........... 757,9. 17*,5. S. 0 . . . Cubierto.
Viena........................ , .
Turin............ ..
L isboa ...................... 763,8, 16°,0 s . s ! o . Aguacero.
Ro ma . . . . . . . . . . .
F!oí en cía ................
S.m Petersburgo . 760,1. 12°*,8. s. ó . . Nubes.
( oikstantiiiopla. .. . ,

Stockolm o.............. 7o8,4. 15°,3. S. S.‘ 0 . Despejado.
A r g e l . . , . , . . 768,1, 23M . O ......... Idem .

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 16 de Junio de 1859 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-30 
y 35 c . ; á plazo, 41-25 á fin del cor. en fir.

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 30-30; 
á plazo, 30-25 y 30 á fin cor. ó á v o l .: 30-30 á fin del 
próximo en fir.

Material del Tesoro no preferente con ínteres, no pu
blicado, 70.

Deuda amortizable de primera c la se , id. , 17.
Idem de segunda id ., id ., 10-80 p.
Idem del personal, id., 10-15 d.
Acciones de carreteras, em isión de 17 de Abril de 

1850. de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 83.
Idem de á 2.000 rs. id. , 83-50.
Idem de 17 de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id., 84. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 88. 
Idem de 17 de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id ., 84-50. 
Acciones de Obras públicas de 17 de Julio de 1858, 

idem , 86 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 

100 anual, id., 105.
Idem del Banco de España, id . , 180.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a , 50-40 d.
París á 8 dias v ista , 5-20 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete—  1/4 . .  Lugo  1 /2
Alicante..................  1/8 p. Málaga....................  1/4
Almería. .. 1/4 d. . .  Murcia  1/8 d.
A vila ........................ . .  O rense  7 /8  p.
Badajoz  1 /2  . .  O viedo  par.
Barcelona. 3 /8  d. P a le n c ia .. ..  1 /2  d.
Bilbao........  1 /4  d. P am p lo n a .. . ,  1/4
B úrgos  par d. . .  Pontevedra. 7 /8  p.
Cáeeres...... 1/8 Salamanca. . 1
Cádiz  1 /8  d. •. San Sebas-
C astellon ................  . .  tian......................  3 /4  p.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander.. ..  1 /4 d .
C ó r d o b a .. .  1 /4  d. . .  Santiago . . 3 /4  p.
Coruña.. . . .  3 /4  . . S e g o v ia ,. . .  1 /2  p.
Cuenca..................... . .  Sev illa   1/4
Gerona  . .  Soria  3 /4  p.
G ra n a d a .,., par. . • T arragona.. 1/4
Guadalajara. par. . .  Teruel.
Huelva  ................... . . Toledo  3/4
H uesca.....................  V alencia.................  * /4 p .
Jaén............... 3 /8  p. . .  V alladolid .. 3 /8
León -------  3/8 d. . .  Vitoria.........  1 /2  d.
Lérida......................  . .  Z a m o r a .. . .  3 /4  p.
L ogroñ o .. . .  3 /8  d. . .  Z aragoza.. .  1/8 d.

BOLSA DE PARIS.

Junio 16 de 1869.

Pondo , f r a n g e s . . ¡  J % £  J J ; ; ; ; ; ; ; ;  g g

Españoles   3 por 100 interior.. 39 3 /4 .
Consolidados....................................................   92 3 /4  á í / 8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Yo el infrascrito Escribano público en el número perpetuo de 
isla ciudad.

Doy fe, que en el  J u z g a d o  de primera instancia del distrito 
| de ia Alameda, y con mi presencia, se instruye expediente á so

licitud de D. Joaquín Gómez de Molina y Masón, vecino de la 
ciudad de la Habana, sobre cancelación de los derechos y aocio* 
Oes que puedan alegarse por los herederos de D. Juan de Sara- 

i fimiaá cinco casas enclavadas en esta capital; en cuyo expediente 
c.e acordó la convocatoria de los referidos interesados con fecha 

j 28 de Julio dei año próximo pasado, lo que se verificó por me-



dio de odíelos formándose uno para ?u inserción en la Gacela de 
Madrid, el cual, copiado según d  testimonio que obra en las ac
tuaciones, dice $sí:

D. Felipe Gaviria. Juez de príraera instancia del distrito de 
la Merced de esta ciudad y su término por la Reina constitucio
nal AQ. D. G.J ác.

En virtud del présente se convoca á todos tos parientes y 
sucesores de Doña Juana Serrano, cuyo segundo apellido se ig
nora, para que dentro del término de 30 días comparez
can en este Juzgado á deducir el derecho que croan asistir
les á cinco casas situadas en esta dudad , que se adjudi
caron á Doña Maihi Teresa de la Peña, viuda de D. Juan 
de Sarafiniia, en la esciiUua de transacción que esta cele
bró con los parientes m is inmediatos de dicho su marido 
por la linca de D. Pedro .Sarafimia. sti padre, natural de la villa 
de Montero, con fecha 25 de Agosto de 4802, ante el Escribano 
que fué de este número D. Joaquín Cosso, sin que hubiese concur
rido á su celebración ia Doña Juana Serrano, declarada como tal 
pariunta del I>. Pedro para percibir su herencia en unión de los 
otros cinco, q m  también fueron declarados tales; sí comparecieren 
con efecto á deducir sus acciones, se los administrará justicia, y sí 
no lo verificasen les parará el perjuicio que hubiere lugar; pues 
así lo tengo mandado en providencia de hoy en espediente for
mado al intento á solicitud de D. Joaquín Gómez de Molina y 
Masón.

Dado en la cuidad Me Málaga á 28 de Julio de -)858.=; Felipe 
Gaviría.^Por mandado de S. 8., Antonio Qrozcv y Díaz.

Y habiéndose solicitado la reproducción del anterior edicto en 
la Gacela de M adrid por providencia de este día se ha accedi
do á dicha pretensión.

V para que conste con la debida referencia, y en virtud de lo 
mandado en el mismo proveído, pongo el presente, que signo y 
firmo en Málaga á 7 de Mayo de 4 859, ̂ Antonio Orozco y Díaz.

2527—7
Licenciado D. José de Aranda y Beltran, Juez de primera 

insUhcia de esta ciudad v su partido &c.
Hago saber, que en este mi Juzgado y por la Escribanía del 

refrendatarío se instruye expediente de juicio universal de abín- 
téstalo á los bienes raíces quedados al fallecimiento de María Jo
sefa Ortíz Beltran, natura) que fué de esta ciudad,'y mujer de 
José de Fuentes, soldado, armero del segundo batallón, regi
miento infantería de Africa, hoy 7,° de línea, la que debió 
fallecer en laúHirna guerra civil, aunque en paraje incierto, cuyo 
expediente se halla promovido ñ instancia de D. Francisco Urlíz 
Beltran de este domicilio, hermano da la referida, y á fm de 
que dentro del término de 80 dias, á contar desde aquel en 
que se inser te esfe edicto en la Gaceta de M adrid , puedan acu
dir cualesquiera personas que se crean con derecho á heredarle 
se fija el presentó en Lojat á 6 de Junio de 1859—José de Aran- 
da y Bcltiau A Por su mandado , Manuel Martín de Rodales,

2587
Por providencia ¿leí Sr. D. Víctor Dulce, Juez de primera 

instancia de Vétalas,se cita, llama y emplaza por tercera y última 
vez, y término de nueve días, á Esteban García Sánchez /natu
ral de Salamanca. de 8*2 anos de edad, soltero, cocinero, hijo de 
Antonio y de Manuela, para que comparezca en la audiencia de 
S. S . , que la tiene en el piso bajo de la Territorial, frente á Sari
ta Cruz, y Escribanía de D. Juan Cuervo, á fin de requerírsele 
nombre Abogado y Procurador que le represente y defienda en 
la caus. que contra el mismo se sigue por sospechas de robo á 
Remar díno Romero: en el concepto que de no hacerlo se sustan
ciará la oau«a con los estrados del Tribunal, y le  parará el per- 
juicEi que haya lugar. 2533

D. Juan Ortiz ;de Zarate, Juez de primera instancia de este 
partido de Vergara.

Hago saber, que en este Juzgado se Galla vacante una plaza 
de Procurador ; y que los aspirantes á ella deberán presentar en 
el término d e lu d ía s  siguientes á la inserción de este anuncio en 
o}* Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, las soli
citudes y documentos que acrediten las circunstancias que para 
obtener dicho cargo se señalan en el párrafo segundo, art. 61 del 
reglamento de Juzgados, pues así lo tengo decretado en el expe
diente que al efecto he formado,

Vergara 44 de Junio dé 4859.—Juan Ortiz de Zarate. ~Por 
su mandado, Antonio Martin de Lili. 2534

D. Vicente Uhagori, Capilan de fragata de la Armada nacional 
v Comandante militar de Marina de la provincia de Bilbao.

Hago saber que en el Juzgado de Marina de esta provincia y 
por testimonio del infraescrito Escribano, pende causa criminal de 
oficio, entre otros, contra D. José Domingo de Siistacha, tercer pi
loto particular de la carrera de América, del,alistamiento de 
Plencia , y vecino que filé de la ante-iglesia de Barrica , y Anto
nio de Apralz, natural y de la cofradía de mareantes de Bustu- 
ria, á consecuencia de sublevación y subsiguiente deserción de la 
fragata mercante Agustina, de mando del Capítan D. Juan Bau
tista de Echevarría, ocurrida en el callao de Lima, en la que he 
mandado citarles y emplazarles, para que en el perentorio tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de dicha provincia y eri la Gaceta de Madrid, 
comparezcan durante él, en este Juzgado, á responder á los car
gos que contra ellos resultaren del procedimiento, con apercibi
miento de rebeldía y sustanciarían con los estrados en forma, sin 
más citación ni llamamiento, parándoles el perjuicio que ha va 
lugar.

Dado en Bilbao á 9 de Junio de 1859.^Vicente (Jhagon.—Por 
mandado de S, S., Licenciado Miguel de Orbeta. 2535

Ignorándose el paradero de D. Segundo Blanco, M édico-cí- 
rujano que fué en la villa de Munguía, y habiéndose practicado 
sin que hayan tenido efecto cuantas diligencias están prevenidas 
por la ley para hacerle saber la sentencia ejecutoriada de jos se
ñores de la Audiencia de Oviedo, dictada en los nulos seguidos 
á instancia de D. Estanislao Velez, por el Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, Juez de primera instancia de esta capital, y según se pre
viene en exhorto dirigido por el de igual clase de la villa do Da
nés v su partido en Asturias, se ha mandado insertar en la Ga
ceta y Diario de esta corle lo que se ha intentado notificar per
sonalmente al D. Segundo Blanco, y cuyo lenor es el siguiente :

<d>. Juan de la Escosura Hevia, Secretario honorario de S. M. 
y Escribano de Cámara de esta Audiencia territorial de Oviedo, 
certifico: que en el pleito de que se hará mérito se pronunció en
9 de Junio último la Real sentencia de vista, que dice así:

En él pleito que es y pende en esta Audiencia territorial en
tre parles, do la una D. Estanislao Velez, como marido de Doña 
Joaquina Díaz Terán, y apoderado de Doña Josefa Torán, Don 
Juan Antonio Din? y Doña Cafeona Diaz Terán, vecinos de Co~ 
vielíes, en el concejo do Llanas, su Procurador D. Cristina Gon
zález; y de ia otra D Segundo Blanco, Doña Isabel y D. Manuel 
Diaz, como herederos de D. Antonio José Diaz Galguera, veci
nos de la villa y corte de Madrid, en su representación por su 
rebeldía los estrados del Tribunal, sobro pago de 4.000 duros 
entregados al D. Antonio José por D. Pedro Díaz Escandon, en 
concepto de dote de sus sobrinas y hermanas respective Doña 
María y Doña Ana María Diaz Galguera 2.000 duros para cada 
una:

Vistos :
Fallamos, que debemos de revocar y revocamos la sentencia 

apelada que dició el Juez de primera instancia de Llanes en 20 
de Mayo de 1856, y condenamos á D. Segundo Blanco, Doña 
Isabel y D. Manuel Díaz, como herederos de D. Antonio José 
D iaz, y en cuanto alcancen los bienes que de éste hubiesen here
dado, a pagar, al término de nueve dias, á D. Estanislao Velez 
por sus respectivas representaciones, los 40.000 rs. que debió 
percibir Doña Ana María Diaz, mujer legítima de D. Mateo To
rrees. con los intereses del 3 por 100 anual.desde la contestación 
de la puniera demanda en 26 de Marzo de 1857 hasta el 23 de 
Febrero de 1829 en que quedó paralizado este pleito, y desdo el 
20 de Julio de I855, día del emplazamiento á los referidos here
deros, hasta el en que se verifique el pago; asimismo les conde
namos en dicho concepto á pagar, dentro del mismo término, al 
mencionado Velez las dos terceras parles de los otros 40.000 rs. 
que heredó Doña María Galguera de su hija Doña María Ana Diaz 
mujer de D. Fernando Columbres, con los intereses, también dei 
3 por 4 00 anual, solo desde el antedicho emplazamiento; dedu
ciéndose de estas dos tei ceras parles lo que pueda corresponder 
á los demandados como herederos de la dicha Doña María Gal
guera, y de lo que pertenezca ^cualquiera otro coheredero con 
ellos de asía señora que no haya tenido .representación en estos autos.

\  por esta nuestra sentencia definitiva en grado de vista así
10 pronunciamos', mandamos y firm amos.-W enceslao Diaz A r- 
griolles,^Fernando de Galarza.^Pedro Selles.

Cuya sentencia se notificó al Procurador González en el mis
mo día a  de Junio; al Procurador de Madrid D. Luis Peres del 
Ha^ ^ - cur^ or ad de J>. Manuel Diaz.en 10 de Agosto ; y én él 30 A 0 . Éusebio Lucio y su esposa Doña Isabel Diaz 
vecinos de la villa de Carabaña; y en la villa de Munguía, el 15 
de Octubre, á D. Segundo Blanco, Médico-ciruja no de la misma 
Y corno no se hubiese interpuesto recurso de súplica, por Real 
auto de 46 de Noviembre próximo pasado, se declaró por con
sentida y pasada en autoridad de cosa juzgada la sentencia in 
serta; y sé mandó llevar á efecto.

Auto.~-por presentado con el poder, y se tenga por parte legí
tima al Procurador García. Requiérase á D. Segundo Blanco, Doña 
Isabel v D, Manuel Diaz que paguen al término de nueve días 
las cantidades á que fueron condenados por la Real sentencia de

vista inserta en la precedente certificación. con los intereses en 
la misma expresados; apercibidos que de no verificarlo, se pro
cederá contra sus bienes por los trámites marcados en derecho, 
y para llevarlo á efecto se libren tos oportunos exhortes.

Juzgado do primera instancia de Llano» 17 de Enero de 4859..--= 
Ferreíra.—Anle mí, Francisco García.

Lo que se inserta para que le consle á D. Segundo Blanco, y 
le sirva de notificación en forma. Madrid 7 de Junio de 1859.— 
Nicolás de Ortíz. 2526

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Tu- 
rin 15.—Los austríacos so han retirado , parte sobre 
M ontechiari, parte sobre Mantua. Continuaba ayer el 
ejército pasando el Adda. Los austríacos se retiran de la 
linea del Oglío. Los aliados avanzan siempre. U11 cuerpo austríaco que salió de Ancona para Pesaro so dirige ai 
Pó inferior á Fin de reunirse á las tropas de Vonecía. 
No se sabe de positivo que  Ancona esté completamente evacuada por los austríacos. Módena líbre.

Berlín lo.—Dice ía Gacela de Prusia con motivo de la 
orden dada para la movilización de una pai te del ejér
cito, que por la importancia de los acontecimientos del 
teatro de la guerra, el Gobierno se ve obligado á preve
nirse para intervenir en el arreglo de la causa italiana 
en un caso dado, de acuerdo con sus confederados ale
manes y de una manera digna de la importancia de la Prusia.

El Gobierno toma en tiempo oportuno las medidas no- 
cesarías para que futuros acontecimientos no sorprendan 
de improviso ni á la Prusia ni á la Alemania. Estas me
didas de seguridad son tales, que toda explicación seria supérflua.

Berna 15.—El Consejo federal ha licenciado las tropas reunidas en el cantón de Valais. Ha reducido a 2.000 hombres el efectivo de tropas en el T esín o , porque el 
teatro de la guerra se ha alejado de esta parte. A la fron
tera de Grisons han llegado tropas austríacas que empiezan á atrincherarse.

Londres 15.--A y e r  hubo un meeting de los liberales 
independientes, con objeto de reclamar su representa
ción en el nuevo Ministerio. — Dicen algunos periódicos 
que Palmerslon y Russell creen que Austria debe aceptar los hechos consumados.

París 4 5.—FJ Journal de Francfort dice que Mr. de 
Q ubeck, Presidente de la D ieta, no ha salido aún de 
Viena á consecuencia de las negociaciones que continúan con el Gobierno prusiano.

Bruselas 4 5 —En las elecciones en Amberes ha pasa
do la candidatura liberal , así como en Brujas y Luxern- burgo. En Bruselas segundo escrutinio.

Los católicos obtuvieron ventaja en Lovaina, Malinas, 
Turuhont, Courtray, Roulers y en Namur tres Ministros reelegidos.

El Rey Víctor Manuel ha dirigido al pueblo lom 
bardo  la siguiente a lo cució n :

«Pueblos de Lomba relía: La victoria de los e jé r
citos libertadores me ha conducido en m edio de vos
otros.

« El derecho nacional re s ta u ra d o , vuestros votos 
estab lecen  la unión con mi reino , unión que se fun
da en las ga ran tías  de la vida civil.

« La forma provisional que ahora doy al Gobierno 
la exigen las necesidades de la guerra .

«A segurada ya la in d ep en d en c ia , so b revendrá  la 
calm a en  los esp íritus , y podrá constitu irse un Go
bierno lib re  y estab le .

« ¡P ueblos de Lom bardía i  Los piam onteses han  he
c h o ’y hacen grandes sacrificios por la p a tria  com ún; 
nuestro  ejército , que cu en ta  en sus filas gran  núm ero 
de esforzados voluntarios de v uestras  provincias y de 
o tras i ta lia n a s , ha dado b rillan tes  p ru eb as  de su v a
lor com batiendo victoriosam ente por la causa nacio
nal.

» El E m perado r-d e  los franceses , n u e stro  g e n e r o -  
so aliado 7 digno del nom bre y del genio de N apo
león I , quiere  hacer lib re  á la Italia desde los Alpes 
h asta  el A driático al fren te  del heroico ejército de 
aquella g ran  nación.

«R ivalizando en  sacrificios secundareis estos m ag
nánim os esfuerzos en los cam pos de ba ta lla  , os mos
tra re is  dignos del po rven ir dichoso á q u e  la Italia os 
llam a después de siglos de sufrim iento. =  Víctor M a- 
n u e l.= C u a r te l  general principal en Milán 9 de Ju 
nio de 18 5 9»

La M unicipalidad de Milán ha dirigido al E m p era
dor el siguiente m ensaje : '

«A . S. M. el E m perador Napoleón ÍÍI la ciudad de 
M ilán.— Señor: La Corporación m unicipal de Milán ha 
celebrado hoy sesión ex trao rd inaria  en que ha resuel
to por aclam ación, qu e  la M unicipalidad eleve á S, M. 
el E m perador Napoleón III un  m ensaje, m anifestándo
le el vivo reconocim iento del país por su generoso 
auxilio en favor de la g rande obra de la libertad  i ta 
liana. S eñ or: la M unicipalidad se considera m uy hon
rada con tan  sublim e comisión , y sabe que  las p a la 
b ras no bastan  para llenarla cum plidam ente .

«En un discurso en que todos han adm irado m ag
nánim os sentim ientos, q u e  ios italianos han escucha 
do con religioso afecto y no d ud an  in te rp re ta r  como 
feliz augurio, dice V. M. que  descansa en el juicio 
de la posteridad .

«Señor: El juicio acerca d é la  san tidad  de la guer
ra  em p rend ida  por V. M., de acuerdo con el Rey 
Víctor Manuel II, será de hoy m ás unánim em ente 
p ronunciado por la E uropa c iv ilizad a , y los nom bres 
de M ontebello, Palestro y M agenta pertenecen  ya á 
la historia. Si en el dia de la b a ta lla , la elevación de 
los propósitos de V. M. á que se iguala apénas el 
heroism o de vuestros soldados nos asegura la victoria , 
no podem os m énos de dep lo rar am argam ente al si
guiente la pé rd id a  de los b ravos que os siguieron al 
cam po del honor.

«Los nom bres de los Generales Beuret., Clero, E s -  
pinasse, y tan tos otros héroes sacrificados p re m a tu 
ram en te , figuran ya en nuestro  m artirologio y q u e 
d a rá n  grabados en el corazón de los italianos como 
en un m onum ento im perecedero.

«Señor: Nuestro agradecim iento hacia V. M. y la 
g ran  nación á qu ien  estáis llam ado á hacer m ás g ran 
de todavía , se m anifestará con m ayor energía por la 
Italia libre; nos orgullece, en tre  tan to , ser los p rim e
ros á verificarlo, como así hemos sido en vernos libres 
de la dom inación ex tran je ra .

«P erm itidnos, s e ñ o r , sa lu d a r á V. M. con esta 
aclam ación de nuestro  pueblo .

; Viva Napoleón I I I !
¡ Viva F ra n cia !
«Milán fi de Junio de 1 8 5 9 . Iberio de f ie r ra ,—  

M aximiliano de L era .— M argarita Francesco. =*Uboldi 
de C apei.— Fabio R oretti.— Achille R ougier.— Cesare 
G iulini.— A lessandro Porro. = G io v an n i d ’A dda.v

La misma Corporación ha dirigido otro m ensaje al 
R ev de C erdeña , concebido en estos térm inos.

« Señor l El deseo general es que  V. M., á quien 
por m ilagrosa coincidencia han  sido confiados los des
tinos de la p a tria  co m ú n , se encargue lo más pronto 
posible del Gobierno y dirección de los negocios p ú 
blicos de este país. Este deseo hnbia sido ya solem ne
m ente m anifestado por m illares de nuestros vo lu n ta
rios , prim ero con ju ram en to  hecho an te  D ios, y des
pués con la sangre ve rtid a  bajo el canon austríaco.

«La M unicipalidad, que rep resen ta  la población m i-

lanesa, ha ap rob ado  y acep tado  hoy por unánim e ac la
m ación eí m ensaje que  las Corporaciones m unicipales 
hab ían  enviado  a V. >L el dia 5, y p resen tado  al si
guiente en  el cu arte l general de  San M arlino de T ró
cate.

'Señor: En la resolución del Consejo m unicipal de 
Milán v e rá  V. M. n ueva p ru eb a  de q u e  las verdades 
del corazón no p ueden  ex presarse de dos m aneras.

Os pertenecem os po r el convencim iento, la afec
ción , la necesidad geográfica. el derecho histórico del 
acta de anexión  de  1848, confirm ado p o r los 11 años 
íle p reparación  y sufrim ientos q u e  perm anecerán  in 
delebles en la h istoria de los p u eb lo s , como ejem plo 
sublim e de lo que puede la perseveran  cía en  los ju s
tos propósitos, así como la dignidad en las desgracias 
públicas.

> Señor: Este pueblo ha ap rendido  m ucho porque 
m ucho ha sufrido. V, M, ha sido invocado por el d e 
seo de la I ta lia , por el respeto de E u ro p a , el asen 
tim iento de F ran c ia , p a ra  m itigar los padecim ientos 
de ia nación y recoger los frutos de tan  dolorosos 
p ru eb as .

«Señor: Usarem os con V. M. las pa lab ras  q ue  os 
conm ovieron cuando las oísteis de los labios de n ues
tros volun tarios heridos en  la gloriosa jo rn ad a  de P a
lestro. j H aced lib re  y feliz á I ta l ia , y bendecirem os 
n uestras  he rid a s!

«Milán 8 de Junio de 1 8 5 9 .= S ie u e n  las firm as.»
El Ten ien te  general Ulloa ha dirigido al ejército 

loscano q u e  m and a  la siguien te o rden  del dia :
«Jefes , Oficiales y so ldad os: Me satisface v en 

orgullece ni mismo tiem po el pon er en v uestro  cono
cim iento una com unicación q u e  S. A. Im peria l el 
Príncipe Napoleón m e ha enviado después de d isp en 
sarm e el honor de v is ita r con él las posiciones de la 
co lum na que se halla en  Filigare ; dice a s í :

»E jército de Italia", quinto cuerpo. — E stado  m a
yor general.

«C uartel general en  Florencia 8 de Junio.
«G eneral: Al v isitar ay er los acantonam ientos del 

ejército  toseano en el cam ino de F ilig a re , me ha sor
p rend ido  el magnífico aspecto de las tro pas  de la p r i
m era brigada a las órdenes del Coronel S teíanclli, su 
espíritu  belicoso y los sentim ientos que le an im an.

« Dignaos m anifestarle mi satisfacción. Abrigo com 
pleta confianza de que en el dia de com bate d a rá n  
honor á Italia con su b rav u ra  y energía.

«R ecibid, G eneral, la seguridad  de mi considera
ción. = E !  P r ín c ip e , Jefe del quin to  cuerpo de e jé rc i
to , Napoleón (Je rón im o). =  Sr. G eneral U llo a , Jefe 
deí ejército  toseano.

«Estos elogios dirigidos á valientes soldados son su 
m ás a lta  recom pensa; no podéis d esear q u e  sea m ás 
lisonjera q u e  la dirigida por el que m anda á nuestros 
esforzados y generosos aliado.s.

En el m om ento en q u e  hagais vuestras  p ru eb as , 
m om ento q u e  anheláis v ivam en te y q u e  os prom eto 
no ta rd a rá  en llegar, dem ostrareis q u e  no ignoráis 
el cam ino de la v ic to ria , y q u e  m erecereis ser dignos 
ém ulos de los héroes de M ontebello, Palestro y Ma
g en ta .— El T eniente general, Jerónim o U lloa,«

Publica la Gaceta de Viena  la siguien te o rden del 
d ia , d irig ida por el E m perador Francisco José á su 
e jé rc i to :

((Fiel á su antiguo renom bre, ha m ostrado el e jé r
cito en M agenta, com batiendo á un  enem igo superio r 
en núm ero, lo que pu ed en  el heroism o y la adhesión 
á mi persona y á la p a tria .

«Doy gracias al ejército  po r mí y por la p a tria , y
q u iero  q u e  lo s m á s v a lie n te s  e n tr e  los v a lie n te s  m e
sean designados.

«C uartel general en V erona 8 de Junio de 1859 .—  
Francisco José.«

El mismo periódico inserta  el siguiente despacho 
telegráfico que ha recibido del Conde de G runne, A yu
d an te  de Carnpo del E m perador de A ustria :

«Verona 10 de Ju n io .^ H a b ie n d o  opuesto el 4 de 
Junio p a rte  del ejército austríaco , cerca de M agenta, 
la m ás gloriosa resistencia á nuestros enem igos, supe* 
rieres en núm ero , ha perm anecido en la orilla d e re 
cha del A dda.

«El dia 8 la división U rban  sostuvo en las inm e
diaciones de Canónica, y después el octavo cuerpo en 
M elegnano, sangrien tos com bates con los enem igos, 
qu e  av anzaban  ap resu rad am ente .

«Las pérd id as que hemos ex perim en tad o  en a m 
bos encuen tros nos son desconocidas todavía.

«El enemigo ag rupó fuerzas muy superiores á las 
nuestras  en núm ero, y parecí* q ue  in ten ta  av anza r 
desde Milán con el grueso de sus tropas.

«Cediendo el ejército austríaco á esta superio ri
dad  num érica ha ab andonado  eí A dda con objeto de 
aprox im arse á las re s e rv a s , hallándose en la s itua
ción más p lacen te ra  ; de modo que ni su v a lo r, ni Su 
firmeza han  dism inuido, solo ansia el m om ento en 
que pueda con una batalla  decisiva hacer sen tir n u e 
vam ente su valor al enemiao.«

E n la Gaceta co rrespondiente al dia 14 pub lica
mos un  despacho telegráfico re la tiv o -a l com bate de 
M agenta y dirigido á la Gaceta de Viena  por el Con
de de G ru n n e : á continuación insertam os el p a rte  
oficial de dicho com bate firm ado por el General G iu
lay  y expedido en el Cuartel general de Belgiojoso el 
6 de Junio. Por este p a rte  se ve que el com bate del 
5 de Junio , de q ue  se hace m ención en el despacho 
del Conde de G runne, fué un m ovim iento ofensivo 
destinado á proteger la re tirad a  del ejército austríaco.

«Señor: Me ap resuro  á trasm itir, con el más p ro 
fundo respeto á V. M., por el Coronel W eiszrhum el, 
del Estado Mayor general, un p a rte  sum ario sobre la 
ba talla  de M agenta, acom pañándole de una d escrip 
ción detallada de aquel suceso, glorioso p a ra  las a r 
m as de V. M., aunque el éxito no haya coronado 
nuestros esfuerzos. El 4 de Junio, á las siete de la 
m añana , el Teniente Feld-M ariscal Conde Clam me 
notificó que con 7 .000 hom bres próx im am ente de su 
cuerpo y del segundo ocupaba la posición de Ma
genta y que grandes m asas enem igas avanzaban  
háeia aquella cabeza de puen te , que el mismo T e
nien te  Feld-M ariscal abandonó pocos dias án tes como 
imposible de defender.

A la hora en que  recibí este aviso (las ocho y 
cuarto de la m añana), habia del sétimo cuerpo la d i
visión Reischaeh en Corbotto, el T eniente F eld -M a
riscal Lillia en C asteletto, el te rce r cuerpo en A bb ia- 
tegrasso, el quin to  cuerpo en m archa dirigiéndose á 
Abbiategrasso, el octavo cuerpo en m archa de Binas
en á B esíazzo, el noveno cuerpo en las orillas del Pó 
debajo de Pavía. T rasm ití á los cuerpos la o rden de 
avanzar m ás, y m andé q ue  el tercero  y qu in to  cu e r
pos de ejército hicieran una evolución sobre el flanco 
derecho del enemigo, p ara  el caso en  q ue  este in ten 
tase realm ente un ataque al p a rtir  de San Martino. Ya 
tu v e  conocimiento el dia an terio r que el enemigo ha • 
bia pasado el Tesó no por Túrbigo. °

De este lado esperaba yo su a taque principal. Ya 
la división Cordon del p rim er cuerpo , fué en v iada  á 
Túrbigo ; sin em b a rg o , tuvo que re tira rse  p a rte  y 
m ás ta rd e  , cuando Bu fia lora se p e rd ió , se retiró  
igualm ente de allí, porque el enemigo le atacaba de 
aquella últim a posición.

O rdené que el Teniente Feld-M ariscal Clam de
fendiese á M agen ta, é hice á todos los cuerpos a p re 
su rar su m archa avanzando.

A Jas doce el enem igo em pezó el a taq u e . Dispo
n iendo  de  fuerzas superiores , consiguió tornar el d i
que de Ñavíglío y el puen te de  M agenta. Con este 
m otivo tuvo  p é rd id as  enorm es ; sin em bargo  , los d i
qu es  y el te rren o  cortado )e pe rm itieron  es tab lecerse  
en  aq uella  posición hacía las dos. A esta  hora m e d i
rigí ó M agenta con mi E stado Mayor y  tom é m is d is
posiciones.

E n el m om ento en  q u e  la p rim era  línea em peza
b a  á c e d e r , la división del T en ien te  Feld-M ariscal 
B arón R eischaeh recibió la o rden  de vo lv er á tom ar 
al enem igo el p u e n te  de M agenta. Me dirigí á caballo  
á Robecco p a ra  ind icar al te rce r cuerpo de  ejército  la 
dirección del flanco derecho del enem igo. Poco tiem 
po después de  mi llegada á aq uel lugar m e an u n c ia 
ron la reconquista heroica del p uen te  de M agenta y la 
tom a de un canon rayado .

Seguras de  la v ictoria, las colum nas del te rce r  
cuerpo avanza ro n  en to n ce s , el G eneral Mayor R a m - 
m ing á la orilla o rien ta l de N av ig lio , la b rigada l la r -  
tug  en tre  el canal y G árpengago , la b rigad a D u r-  
feld d e tra s  de las dos , como reserva .

G uando estas b rigadas se ad e lan ta ro n  p a ra  el a t a 
que* , la división del T eniente Feld-M ariscal Reischaeh 
fué tam b ién  rechazada , au n q u e  esta d iv isión , e sp e 
cialm ente ia b rigad a del G eneral M ayor L cbzclter, 
qu e  precedió heroicam ente al regim iento de in fan te 
ría E m perador  en  un  a ta q u e  contra Bufia Jora, r e 
chazase valien tem ente m uchos asaltos.

El enem igo hizo av an za r co nstan tem en te  en  lí
nea tro p as  d e  refresco; la aparic ión  del décim otercio 
cuerpo sobre el flanco del ejército  aliado, hizo al p r in 
cipio b u e n  efecto. La Irrigada del G eneral Mayor 
H arteng , ap oyada p o r el General M ayor D urfeld , se 
arrojó va ria s  veces co n tra  Ponteveccnio d i M agenta; 
ese p u e n te  fué tom ado, pe rd id o , vuelto  á tom ar d e s
pués, q ued an do  po r fin en  po d er del enem igo. Mon
tones de  cadáveres testifican  la  ten ac id ad  de que se 
dió p ru eb as  p o r u n a  y o tra  p a r te  en  aquella lucha.

La b rig ad a  del G eneral Mayor R aam m ing, des
p u és  de m uchos a taq u es  del b rav o  regim iento R ey de  
los Belgas  con tra  Robecco, tuv o  que re tira rse  y se 
de tu v o  d e lan te  de esa localidad.

Háeia el anochecer, el q u in to  cu erpo  llegó al cam 
po de ba ta lla ; la b rigada  del Príncipe Hesse ensayó 
en  vano , au n q u e  com batiendo con ra ra  b ra v u ra , re 
ch azar la enem iga que avanzaba  hacia M agenta. Ma
g en ta , que estaba  sostenida por las tropas” cansadas 
del T enien te  F eld-M ariscal P ríncipe L icch tenstein , 
fué evacuada p o r fin an te  los a taq ues  de un enem i
go superior en núm ero  q u e  llegaba tam bién  por la

Ea rte  N orte. La división del T eniente Feld-M ariscal 
illia recibió entonces la o rden  de dirigirse sobre 
C orbelto  y o cu par como reserv a  aquel p u n to  por 

donde deb ía efectuarse la re tirad a .
H abiendo llegado la noche, hice ocupar tam b ién  

fuertem ente á Robecco y  p re p a ra r  todo p a ra  a taca r 
de nuevo  en la m ad ru g ad a  del 5. Las enorm es p é r
d idas del enemigo p e rm itían  tam b ién  e sp era r que se 
le ha llaría  a te rrad o , y la b ra v u ra  q u e  n uestras  t r o 
pas h ab ían  m ostrado indu cían  á c ree r que su choque 
a rro lla ría  al enemigo.

Habíam os hecho prisioneros de cási todos los re 
gim ientos del ejército francés; parecía  po r consiguien
te  q u e  em peñó sus últim as reservas, m ien tras q ue  
de n u estra  p a rte  teníam os el qu in to  y el octavo cu e r
pos de ejército  y u n a  división del "tercero, que  no 
hab ían  com batido: esas tropas pod ían , llegando de r e 
fresco, pesar en  la balanza . Calculé todo esto, y solo 
ag u ardé , al a c ab a r  de tom ar mis disposiciones p a ra  
jel a taq u e , á recib ir el aviso de que las trop as ocu
p ab an  sus posiciones, y la cifra de las p é rd id as  que 
hab ían  sufrido.

En este m om ento solam ente supe que las tro p as  
del prim ero  y segundo cuerpos de ejército  q u e  m ás 
hab ían  sufrido el choque del enem igo, se hab ían  d i
rigido á re tag u ard ia  y  que no pod ían  llegar al cam po 
de bata lla  sino haciendo u n a  m archa de noche m uy 
pesada; estas tropas se hab ían  puesto  en  cam ino a 
Jas tre s  de la m añ an a , de  su e rte  que á la hora en 
q u e  m e fué posible en v iarlas  de nuevo ad e lan te , ope
ra b a n  ya  su m archa de re tirad a . E n  tales c ircu ns
tan cias deb í t r a ta r  de m an ten e r intactos, p a ra  c u b rir  á los (lem as, los cuerpos q u e se hallaban todavía dis
puestos á com batir: m e fué preciso o rd en ar la re ti
ra d a . ‘

El dia 5 m uy tem prano  el b rav o  regim iento de 
in fan te ría  G ran  D uque de Hesse atacó o tra  vez al 
pu en te  de M agenta pa ra  facilitar el m ovim iento de 
re tirad a . E ste fu é , dice el T eniente Feld-M ariscal 
P ríncipe S ch w arzenb erg  en  su p a rte , el ú ltim o es
fuerzo de u n  valiente regim iento que  el d ia  an te rio r 
tu v o  25 Oficiales heridos, perdió  un  Oficial de  Esta
do Mayor y nueve C apitanes, sin vacilar una sola 
vez en el a taqu e ni ponerse en re tirad a ,

El enem igo fué ten tad o  en  M agenta, después fué 
o rden ada la re tirad a . Creo poder decir con toda se
g u rid ad  q u e  el enem igo, á p e sa r de sus fuerzas su 
periores , pagó cara  la posesión de M agenta, y q u e  
ha rá  al ejército  de Y. M. la justicia de h a b e r  cedido 
á un ejército va lien te  y superior en  núm ero , no sin 
h a b e r sostenido una  lucha heroica.

No puedo d a r  m ás detalles sobre el co m b ate , en  
atención á que en  las condiciones actuales 110 me es 
posible ex igir en tiem po útil los p a rte s  de las tropas. 
Creo no sep ara rm e m ucho de la v e rd a d  fijando en 4 
ó 5.000 la cifra de n uestros m uertos y heridos, h a 
biendo perd ido  el enemigo una m itad  m ás.

E n tre  los heridos.se hallan  el T eniente F e ld -M a
riscal Reischaeh y los G enerales L ebzeltern  y D urfeld, 
en el brazo. A s fq u e  haya recib ido los p a rte s  de los 
Jefes de cuerpo , en v iaré  á V. M. una relación m ás 
d e ta llada , consignándolos nom bres de los q u e  se dis
tinguieron p a rticu la rm en te .

C uartel general de Belgiojoso a 6 de Junio de 
1859 .= F eld -Z en fi;m estre  Giulav.

E scriben de B erlín, con fecha 9 de Junio al Jo u r
nal des D ebáis , lo s ig u ien te :

Una de las cuestiones políticas q u e  ocupan  m ás la 
atención  púb lica  en  los m om entos ac tuales es la r e 
la tiv a  á la posición de P rusia respecto de la Confede
ración germ ánica. E xam in ada bajo todos sus aspectos 
esta cuestión; llev ada al seno del Consejo de Minis
tros, obtuvo u n  resu ltado  de fin itivo , q u e  no ta rd a rá  
en hacerse público.

Mr. de Usedom, nu estro  R ep resen tan te  en F ra n c 
fort , ha sido llam ado aquí para  recib ir instrucciones 
acerca de la conducta que debe seguir en la Dieta. 
Sábese por conduelo fidedigno que  Prusia hará en 
la Dieta una  declaración en que conste como condi
ción la de que esta Potencia no tom ará in iciativa al
guna en la dirección m ilita r en los asuntos federa les, 
condición que está íesue lta  á llevar á cabo por lodos 
los m edios, considerando como enemigos, y tra ta n d o  
como tal á cu a lqu ie r Estado que p resen te  en  la 
Dieta proposiciones que tiendan  á com prom eter la 
posición de P ru s ia , ó á dirig ir a lg una am enaza á las 
dem as Potencias. Tal es el sentido de las declaracio
nes p rusianas.

Las representaciones del Barón de Schleinitz, ap o 
yadas en la opinión del Conde P o u r ta lé s , han o b te
nido defin itivam ente el asentim iento  del P ríncipe R e
gente. Por lo ta n to , a ñ a d e , no m ovilizarem os tropa 
alguna para  sacar de su apuro  al A ustria , ni ad o p 
tarem os m edidas m ilitares hasta  el m om ento en que 
se tra te  de redu c ir á sus justos lím ites la im portancia  
que se dé á los pequeños Estados.

Todas las seguridades de un  arreglo  e n tre  las Cór- 
tes de Berlín y de Viena, que an u n c iab an  ciertos p e 
riódicos , carecen  de fundam ento .

•P lenam ente convencido el G abinete de Berlín de 
la inoportun idad  de p ed ir  en estos m om entos la re 
forma de la C onstitución federal, ha ap lazado  sus p ro 
yectos relativos á este objeto. E m p e ro , tan  p ron to  
como la paz se re s ta b le z c a , tom ará la in ic ia tiva en  
esta cu estió n , tra tan d o  de conseguir la reorganización 
de la Confederación federal, de m an era  que satisfaga

co m pletam ente los sen tim ien tos d e i pueb lo  alem an 
colocando el cen tro  del poder* en  donde deb a  esta  
en  rea lid ad .

R U S IA —San Petersburgo 1.a de Junio.— Los diarios 
extranjeros hablan continuam ente de nuestros preparati
vos militares; resultando por el contrario, que un núme
ro considerable de licenciados y las reservas de Jos re
gim ientos de Polonia que habían sido llamados á sus 
banderas, fueron nuevam ente enviados á sus hogares, 
continuando únicamente sobre las armas los cuadros de 
la reserva más recientemente formados.

Es evidente que después de tres anos de interrupción  
se va á proceder á un nuevo reclutamiento. Es probable 
qae no se empleará para el reclutamiento el sistema coer
c itiv o , denominado branka \ la reforma que se ha reali
zado en la situación de los colonos, y los principios 
m ás hum anitarios del actual G obierno, no permiten du
dar de que se Heve á efecto esta mejora.

Se dice que en adelante los jóvenes serán llamados 
por suerte al servicio m ilitar, como se verifica en los 
grandes estados de Europa: trátase de plantear el p r in 
cipio del reemplazo, según existe eu Francia, asegurán
dose que el plan de oslas reformas está acordado y se 
aplicará al próximo reclutam iento, sí el Emperador ío 
aprueba para entonces.

Se lia traído de Ukrauia multitud-de caballos p a r a l a  
remonta de equipos en esta capital y en Polonia: circuí ! 
el rumor de que se decretará la prohib icion \le exportar 
avena p ara las fronteras de Occidente.

El Emperador ha dado autorización á un número con
siderable de refugiados polacos para volver á su país.

INTERIOR.
M A D R ID . En varios pueblos inmediatos á Madrid 

ha principiado ya la recolección de la cebada, y  io m is
mo sucede, según nos d icen , en la provincia de Tole
do , en Alcalá, en la A lcarria, la Mancha y otros pu n
tos de Castilla la Nueva, siendo en todas sumamente 
abundante , así esta cosecha como la del trigo , que 
por ser más tardía, no se principiará á segar hasta el mes de Julio próximo.

   En la exposición hispano-am erieana para 4 860tomará parte el Colegio de farmaceúticos de Madrid, á cuyo efecto esta laboriosa Corporación empezará á pre
pararse en b r ev e , según uno de sus recientes acuerdos.

VALLADOLID 15 de Junio.— A nim adísim o, brillante 
y con el mayor órden pasó el dia de la romería del 
Carmen, la primera y de más concurrencia en Valla
dolid. Por la mañana en  la misa mayor y procesión de la 
V irgen, se dejaba ver por los sem blantes animados de 
los concurrentes, un espíritu religioso, que en algunos 
rayaba en frenesí. Cincuenta ó sesenta hombres iban de
lante de la Virgen, bailando locos de gozo y dándola 
vivas entusiastas. Después de concluida ia función reli
giosa , cada uno se unia á sus respectivas familias, que 
estaban aguardando eón buenos fiambres y su respec
tiva bota , que hacían el honor de consum ir, con el más 
envidiable apetito. En estas fiestas cam pestres, es donde 
se conocen los verdaderos goces del hombre sencillo v 
laborioso que está economizando y ahorrando una sema
na, para consum irlo en paz y en gracia de Dios en un solo dia.

Cada uno que pasa de estas grandes y extraordinarias 
reuniones, déjase ver el espíritu pacífico y tranquilo de Castilla.

La Autoridad local, siempre solícita por conservar 
el órden y tranquilidad, tomó todas las medidas nece
sarias , que contribuyeron no poco á la expansión pa
cífica de todos los ánim os allí reunidos. [Norte de Cas
tilla.)

BOLETÍN RELIGIOSO.
S a n t o s  d e l  d ía .— San Manuel y Compañeros márti

res, y el beato Pablo de Arezo, confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del 

C arm en, donde sigue la novena de la Santísima Trini
dad, predicando por la mañana D. Gregorio G anuza, y por la tarde D. Bernabé M eneses: precederá á la reserva procesión con el Santísimo Sacramento.También continúa la novena de San Antonio de P á-  dua, siendo oradores, por la tarde, en Nuestra Señora de Gracia D. Francisco Berrocal, y  en San Cayetano Don Castor Compañía,

Igualmente prosiguen los obsequios al Sagrado Corazón de Jesús en los Italianos, oratorio de Cañizares y 
San Ignacio: predicará en este último templo D. Ventura Vilaseca.

Eo Jesús Nazareno se tributará el obsequio semanal á su Divino titular.
En las Trinitarias se practicarán por ia tarde los 

ejercicios de instituto, y será orador D. Bonifacio Herrero. ' •
Y en el Caballero de Gracia y bóveda de San Gineshabrá ejercicios por la noche.
Se reza de la mfraoctava de Pentecostés, con rito se- midobie*y color encarnado.
Por razón de la témpora hay obligación de ayunar.

Visita de la corte de María. Nuestra Señora de los
Desamparados en M ontserrat, ó la de la Flor de Lis enSanta María.

A N U N C IO S.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL. -  El Consejo de administración tiene el honor de partici
par á los señores accionistas que desde L° de Julio pró
ximo se les satisfarán:

57 rs. vn. dividendo acordado por la 
junta general de 25 de Abril ú l
timo, correspondiente al año 4 858.42,75 intereses á 6 por 100 sobre el capital 
actualmente desembolsado por ca- da una aCcion de 4.425 rs. (fr. 375.)

Total rs. vn. 99,75 por acción por el cupón vencedero 
 --------------------- en 4.* de Julio de 4859.

Dichos cupones que habrán de presentarse con dobles 
facturas, serán satisfechos en Madrid en el domicilio so~ 
cial, y  en París en casa de los Sres. de Rothschild, her
manos por frs. 25,93 W, equivalentes á los precitados rea- les 99,75 por acción, al cambio de 5,20.

Madrid 4 5 de Junio de 1859.=sEl Director, Juan Francisco Gamacho. 2533 2

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.— Siguiendo los trabajos de toda la línea hasta Zaragoza, 
conforme los contratos celebrados , la Junta de gobierno, 
con arreglo al art. 8.° de los estatutos, ha acordado se 
haga efectivo el decimoquinto dividendo pasivo de 5 por 
100 de las acciones en las oficinas de esta sociedad, s i
tuadas en la calle de Moneada, núm. 14, en todos los 
dias laborables, desde las diez de la mañana á las tres 
de la tarde, y los que quieran hacerlo en Madrid ó en 
Paris, en casa de los Sres. Girona y compañía en el primer punto, y en la de los Sres. Ad. Marcuard y com 
pañía en el segu n d o , banqueros de la compañía.

Barcelona 31 de Mayo de I859.=*E1 Administrador general , Joaquín Arimori. 2523— 2

ESPECTACULOS
T e a t r o  d e l  C ir c o .  —  A las ocho y media dé la no

che.— Sinfonía.— Dcd Rey abajo, ninguno , García del Cas
tañar, comedia en tres jom adas, en la cual toman parte los primeros actores Doña Matilde Diez v D. Julián Ro
mea. =— Interuiedio de m úsica.— La familia improvisada, comedia en un acto.

N o t a .  Mañana, á beneficio del actor D. Victorino Ta- 
m a y o , se pondrá en escena la comedia en cinco actos y  
en verso titulada El cuarto de hora , en cuyo desempeño 
toman parte los primeros actores Doña Matilde Diez, Don 
Julián Romea y D. Joaquín Arjona, terminando el espec
táculo con la comedia en un acto, orig inal, titulada La doctora en travesuras.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y  media de la 
noche.—¡Quien manda, manda! zarzuela en dos actos.— El niño, entrem és lírico.

C ir c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos). — Extraordinaria función para hoy, á las nueve de la noche, con el debut 
del primer artista de los Estados-Unidos Mr. Franck 
Pastor, que por medio de los periódicos ha obtenido la reputación de ser el primer artista ecuestre hasta.ahora conocido en Europa.


